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S U  M Á R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
^ e y  relativa al pase a la situación de 

reserva en el E^jército o en la Ar- 
¿  meu:l<ip respectivamente^ con el em

pleo de General de brigada, Contra^ 
almirante o Asimilado konorario. los 

: Coroneles, Capitanes de Navio ij Asi- 
ynüados del Ejército y Armada que 
cuenten cuarenta y dos años de 
servicio efectivo o con abonos de 
campaña,— Página 698.

Ileal decreto disponiendo cese en el 
cargo de Consejero del Consejo Siy 
prerno de Guerra y  Marina el Almi
rante tic la Armada D, Federico Ibár 
ñez Valer a,—Página 698. 

f>tro nombrando Gobernado'r militar 
del Campo de Gibraltar al Generctl 
de división D, José Villalha y Rr  
quelme, actual Consejero del Siipre' 
mo de Guerra y Marina, — Pági
na 698. ^

.JOfro Ídem Consejero del Supremo de 
Guem^a y Marina al General de dv 

' pisión D, Luis de Santiago y Agui' 
i^evengoa, actual Gobernador mili
tar del Campo de Gibraltar—Pági- 

 ̂ 4a 698.
tPtró Idem Gobemiudor militar de Ma- 

drid al General de división D, Ataúl
fo Ayala Lópezf que actuallmente 
manda la tercera división. — Pági- 

r na 699.
:f)íro disponiendo cese en el mando de 

la brigada de Artillería de la duodé
cima división, y pase a la situación 

\ 'de primera reserva, el General de 
brigada. D. übaldo Rexach y  Bledina, 

 ̂ qudando en concepto de disponible. 
^P ágina  699.

nombrando General de la bngada 
'dé Artilleria de la duodécima áwir 

^ ió n  tíl General de brigada D. Luis 
Espinosa —Página 699. 

disponiendo pase a la situación de 
 ̂ Z f^gum a  re^erv General de brí- 

'gedd  ̂én nlucwion de priméfa D, Ra- 
. fací Lachambre y Domínguez.—Pá^

promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de A rti- 
dería I), Ramón Bustgmante y  Cá- 
saña.— Página 699.

Otro ídem aí empleo de Intendente de 
Ejército al de división D, José Már
quez y  Anglada.— Páginas 699 y 700.

Otro ídem al empleo de Intendente de
d iv is ió n  al Coronel de Intendencia 

D. Jaime Garau Montaner.— Pági
na 700.

Otro nombrando Intendente militar de 
la octava Piegión al Intendente de 
división D- Jaime Garau y Monta
ner.—Página 700.

Ministerio de Gracia y  Justicia
Real orden confirmando en el cargo de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones y 
suelo anual de 2.500 pesetas a ios 
667 Oficiales últimos del escalafón 
del Cuei'po de Prisiones. — Pági
na 700.

Ministerio de Hacienda
Pical orden autorizando a la Compañía 

del Ferrocarril de Mazarrón al Puer
to para que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que están 
gravados los talones resguardos de 
mercaderías y las tarjetas de abono 
de pasajeros.—Páginas 700 y 701.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

leal, orden declarando que los alum
nos suspendidos en los exámenes ex
traordinarios de Enero del corriente 
año que, examinados en el mes ac' 
tiial, fuesen, reprobados, no podrán 
volver a presentarse en la convoca
toria dé Septiembre como aíumños 
oficiales, ni tampoco como libres.-^  
Página 701.

Otra confirmaiido en sus cargos y dis
poniendo se expidan nuevos títulos 
administrativos, con los sueldos que 
se indican, a los Inspectores de Pri
mera enseñanza que se meyiciondn. 
Páginas 701 y 702.

Otra nombrando Directór del Museo 
Pedagógico Nacional a D. Mánxiel 
Bartolomé Cossio.-—Página 702.

OtrOf ídem Subdirector del Museo Pe- 
dagógico Naciondl a D. Ricardo Ru
bio Alvarez.—Página 702.

otra ídem Secretario primero del Mii- 
seo Pedagógico Nacional a D. Pedro 
Blanco Suárez.— Página 702,

Otra ídem Secretaria segundo del Mu
sca Pedagógico, Nqcipndl g D, Do

mingo Barnés y  Salinas. — Pági
na 702.

Otras ídem Auxiliares técnicos del 
Museo Pedagógico Nacional a don 
Luis Gutiérrez del Arroyo y  D. An
gel do Regó y Rodríguez. —  Pági
na 702. , r ;

Otra idém Directora de la Escuela Mo
delo  de párvulos de Madrid a doña 
María Luisa Ramos de la Vega 
Página 702.

Administración Central

Estado. —- Subsecreta'ria.-^Seccion de 
Comercio.—Anunciando que el Go
bierno portugués ha prohibido lo 
exportación a países extranjeros de 
toda, clase de abonos orgánicos.— 
Página 702.

Asuntos Contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en Dunkerque del súb  
dito español Francisco Blanco Gar
cía.—Página 703.

Gracia y Justic ia .—^Títulos del Reí' 
no.—Relación de instancias presen
tadas durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo dél año actual.'-^ 
Página 703.

G o b e r n a c i ó n . •—  rnspección g'cneral de 
Banidad.— Convocando concurso para 
proveer los cargos de Directorejs Mé
dicos de las Estaciones sanitarias de 
los puertos de Cartagena y  Burria- 
na.—Página 706* -

Fomento.—̂ Dirección gienerai de Obras 
públicas. — Aguas. -—Awtdmamío a 
D. Rafael González Díaz perra deri
var litros de agua, por sé-^
gundo, del rio Segura, en el sitio 
denominado ''Soto de Damián", tér
mino municipal de Aabarán, pro^ 
vincia de Murcia.— Página 706.

Resolviendo el expediente instruido d 
instancid de D. Rafael Calzadilla, 
concesionario de un embalse en él 
barranco de Taliodiq ( C m o r ig ^ ^ ^  
destino a los idéaos dé telirenÓs ptó' 
piós y  d perpetuidad, solicntamdo 
pitar la aplicación dé las aguas a lá 
venta a otros propietarios de tierras 
micdiante tarifa que presenta y  ele-' 
var la altitra de la presa hasta 
metróé para ádmeniar la capacidad- 
del embalsé hasta 947.000 
cúbicos.—Página 701.'

Otorgando a la Compafiig de Férrea- 
rriles de Madrid A Zaragoza y  AH- 
canté lá concesión dé. un Uíto dé
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aguaf por segundo, de las subálveas 
ekl arroyo Perdigóte" con destino 
á la alimentación de locomotoras en 
la estación de Guadalajay^a.—PágU 

, na 706.
Hesolviendo el expediente incoado a 

instaneia de B: Manuel Iranzo Be-‘ 
ñedicte solicitando la oportuna au" 
tprizacién para ampliar y  perfecciO' 
nar ei aprovechamiento de agtias del 
rio Mijares que posee en término de 
YilUm^eal en el molino llamado de 
''Nuestra Señora de Gracia.—Pági- 
Página 709.

Idem a la Sociedad Eidvoeléctrica Lo- 
binülas para derivar del vio Tajo
45.000 litros de agua, por segundo^ 
Página 710.

Üoncédiendú a perpetuidad en él sitio 
se indica a doña Andrea Guivao

Gaceta 'de Madríd.-Núm'. '141

Garrido un aprovechamiento de 
aguas del rio Mundo.—Página 711.

Rectificando en la forma qiue se indi- 
ca la Real orden de concesión a la 
Compañía anónima "Mengemor" de 
un scdto de agua en el rio Guadal' 
quivir,—P ^ in a  711.

Aceptando la renuncia hecha a noiu' 
bre de la Soeiedad "Mengeinor'' de 
270 litros de agua, por segundo, del 
vio Guadalqidvir.— Página 711.

A n e x o  1 —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d M IN IS T R í\G IÓ N  p r o v i n c i a l .  
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . — ^ A n u n -  
cios o f i c i a l e s  d e  la  Sociedad gene
ral de Obras y Construcciones; Cré- 

W,to Navarro; Compañía Madrileña 
de Alumbrado y Cale facción por gas, 
y Compañía Trasatlántica,

A n e x o  2.® — ^ E d i g t o s .— C u a d r o s  ESTA-ai 
DÍSTICOS DE *

G u e r r a .— J u n ta  C alificado ra  d e  Aspi-íi 
T an tes a  d e s tin o s  é iY ile s .— R eia c ió n  
nominal de los Suboficiales, Brigar 

y  Sargentos erí activo y  licencia'* 
dos de todas ciases que han sjdo sig-̂  
nificados para los destinos que sé 
mencionan^

Idem id. de los individuos cuyas ins^ 
tandas han quedado fuera de con^. 
curso por los motivos que se cxm 
presü7i.

Idem idn de los individuos que han 
sido clasificados en último lugar enr 
el concurso por no haber ejereidot 
el último destino .para el que.̂  fueroii 
propuestos por este Ministerio.

Anexo 3.°-^Tribunal SuPREMO.---Salaj 
de lo Gñmmíü.~^Ucgos 2 y  3.: t i

PARTE OFICIAL

"SIDEMCIA DEL X O N SE J©  
B E M lE I S m O S

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. gO» S. M. la R e in a  Doña Yicto- 

í ría Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infan tes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con- 
inúan sin novedad su imi:i^3?'an- 

salud.

HISTER!» SE U  GÜERA

- .E Y

uron Alfonso' XIII, por la graoiia de 
:■ Dio-g y la Conistitucáón Rey de Es
paña;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

-Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.® Los Coronelas, Capita
nes de navio y asimilados del Ejército 
y Armada que cuenten cuarenta y dós 
años de ser\dcio efectivo' o con abo
nos de campaña, que posean además'ia 
Placa do la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, y que no< tengan en sins 
hojas de servicios notas desfavorables, 
podrán pasar a la siifnación de re-serva 
en el;Ejército q .en la Armada, reíspec- 
tivameoie, con el empleo de Gtener# 
de brigada, Gontelmiraa^e ó aaimiladio 
honorarió, segúñ su prótede'R'aia, éñ el 
íjué (íisfrufcarán el sueldo a qüe, como 
haber pasivo, feeqgan derecho, en sus 
empleos de Goroñel^ Capitán d'e navio 
o asimálado, peroibiéndolo por el pre- 

tM  ffinisterio de la Guerra o 
ddi ^  respectivan^

beiiefioid gozarán los Coro- 
Bétes, de iiavío! y asimilados

; 3el y Armadla en de
icruo huMere'H p a ^ o

a ella después de hallarse, en posesión 
de dicho empleo en la® correspondien
tes escalas activas de mar o de tierra.

En todo caso, para aspirar al . eim- 
pléo de General de brigada, Contralmi
rante o asimálado, en virtud de esta 
ley, esi c ondú clon preciisa que exista en 
el Cuerpo de procedencia del interesa
do' e4 empleo de Oficial general o asi
milado.

Art. 2;® Los Coroneles^ Capúiane.s de 
navio y asimilados del Ejército y la Ar
mada, en activo q en situación de re
serva que, en virtud de esta ley, obtcn- 
gae C'I empleo d’e General honorario del 
W^éTclíQ o de Contralmirante de la Av- 
mada o asimilado', no podrán opta# a la 
Gran Cruz de San Hermenegildo ni ad
quirirán nuevo's derechos en esta br- 
den, debiendo úndcamente seguir per
cibiendo las pensiones de la misma que 
actualmente disfruten por haberlas ob- 
fenido ante® de pasar a la nueva .si- 
fuaciión.

Gomo compensación, y a instancia 
de Jos interesados, se le.s concedetrá la 
Gran Cruz del Mérito Miliitar o Nava!, 
según su proeed'encia, designada para 
premiar servicios especiales.

Art. 3.̂  Lo.s benefícios de es.ta- iey 
iV ^nán efecto a partir del día 14 de 
lf#brero de 1919, en que para, el E jér
cito fue apro'foada por el Senado, y los 
oomprendídos en ella, habrán díe solici
tarlos en el término de- un mes, a par
tir  de la fecha de su publicación en la 
Gaceta . • '

Articulo adició Transcurrido el 
plazo de un me® dejarpublicación, en: la 
Gaceta de Já preséntedey, sólb po;drán 
acogerse a sus beneficios, con carácter 
permanente, los Góroneles, Cápitaneis 
de navíO’ o asiiuilado® del Ejército a de 
la Armada que deban ser retirados 
forzosos por haber cumplido la edad' re- 
glamentaríia, que estén en posesión de 
lia Placa de San HermenegiMio y íio ten
gan nota desfavorablo en hojas de 
servicios.

Bor tanto;

Mandamos a todo.s los Tribunales»,-, 
Justicias, Jefe®, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digy  ̂
nidad, que guarden y hagan guardar^ 
cumplir y ejecutar la presente ley ern 
todas sus partes.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Mayo de mil noveoientjs veinte.

YO EL rey ;
El M.inistro de la  G-aerra, .

L uto  M.a r j c h a l a r  y  M o n r e a l .

REALES DECRETOS
Yengo en disponer que el Aim^mah^ 

de la Armada p .  Federico' Tbáfíez Va-- 
lera cese en el cargo de Consejiero del 
Qon se jo. Supremo die Guerra y Marina.- 

Dado en Palacio a diez y nueve dtei 
Mayo de mil novecientos veinte.

ALFONSO.
TI Áxmistro de la Guerra ,

L u i s  M a u i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Vengo en nombrar Gobernador mB 
Hitar del Campo de GibralLar ai Gene-' 
ral de diviíSiión D. José Villalba y Rp 
queime, actual Consejero del Consejo! 
Supremo de Guerra y .Marina. i

Dado en Palacio a diez y nueve dié 
Mayo de mil novecientos veinte. "

•. L; ALFQNSQV"
El Míaisíro de Ta Guerra,

L u is  Ma r ig h a l .̂ r  y  Mon rea l . ;; -

Vengo en nombrar Gonsejéro' d'€Í 
Consejo Supremo de Guerra y Marlnaj 
al General de dimisión D. Lum de^Dí^ 
tilago y Aga.iirrevengoa, acJuat Go-her ,̂ 
nadOr miMtar dhl Oanipo de CHbralt^^^ 

Dado en Palacio a dwz y mi€ir>& 0  
Mayo de mil nov eci enioa veinte.

ALF O NS O ^
MÍ33fístro de 1» Guen*a,

LÚTS M.''miGTTAI y



Gaceta e Ma(kld ,-Núm., 14r  ̂ , 20,-MaYO -iq20
VongíO' en nombrar Oobe-rBadoi’ . mi- 

íiiar do Madrid al Generái de dmmóii 
D, ■Ataiíifo -Ayala López/ qne aeínal- 
’jsñente manda la ilerciera división.

í)ado en Palaem a diez y nuev-e do 
payo de mil novec'iení.os veinte.

e: . ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

L u i s  A ÍA ioe:H A L A R  y  M o n r e a l

Vengo en diisponer que el'General de 
brigada D» übaido Rexach y Medina 
cíese en ei mando de la brigada dé Ar- 
Ullería de la duodécima divi'sión, y 
pa-se a la siituaoión de primera reserva, 
por haber cumplido el día 16 dei co
rriente mes la edlacl que determina i a 
¡ley de 29 de Junio de 1918, quedando 
en cdncepto de disponible, con el siiel- 
dp entero de su empleo, hasta que al*, 
cauce la edad señalada en el artículo
4.'® de la ley de í4 de Mayo,de 1883.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
'Maye de mil novecientos veinte.

ALFONSO
í^l M inistro de la Guerra,

L uís M a p j c h a l a r  y  M o n r e a l .

N'engG en nombrar General de la bri
gada de Artillería de la duodéciima di
visión ai General de brigada D. Luis 
Eernando Espinosa-o 

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Mayo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Eí Minisíro .Ce k  Guerra,

L u i s  M A R icn A m A R  y  M o n r e a l .

Vengo en disponer que el Genera (fe 
j^vigada, en situacdón de primera re
serva, D. Rafael Lacbambre y Domín
guez, pase a la de segund'a reserva, por 
haber cumplido el día 44 del corrieiite 
mes ia edad que determina ía lev de 

^ 9  de Junio de 1918.
Dado en Paiacio a diez y nueve de 

payo d-e mi’l noveciento-s veinte. ^

ALFONSO

~ El Ministro Se la Guerra,

t e s  M a h i g h a l a r - Y  M o n r e a l .

CQ.nsideTación a ios, servicios y 
^circunstancias del Coronel do Artifte- 
i'ía, número l de ia ascala de. m. ciase,. 
D. Ramón BiiSítamante y Gasaña/ qrje 
'Ouenía la efectivádad dé 4 de Afiril' 
de 4913,

.vengo en promeyerle, a propuesta

del Minisiro de la Guerra, y de acuerda 
coii.ei Conseco de Ministros, al empleo' 
de General de brigada, con la antigüe
dad de] día id del corriente mes, en la 
vacante, producida por pase a ia situa
ción de primera reisierva de'D. Ubaldo 
Rexach y Medina.

Dado eso Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El I^Lnistro de la  Guerra,

L u i s  M a r i c i i a l a r  y  M o x r e a l .

Servicios y circunstancias del Coronel 
Artillería D. Ramón Bustamante y 

Casaña,
Nació el 12 de Mayo de 1860. in

gresó como alumno en" la Acadeinia de 
Artillería el 1.° de Abril de 1876; ob
tuvo reglamontariameiite el empleo de 
Alférez alumno ei 25 de Julio de 1878. 
y el de Teniente el 28 de Noviembre 
de 1879, ilscendió a feapitan en Octu
bre de 1885; a Gomandante en Enero 
de 4897; a Teñienle Coronel en Sep
tiembre de 1905, y a Coronel en Abril 
de 1912.

Sirvió de - subalterno en los regi
mientos 4 / a pie, 3.® de Montaña y
6 .’ :.íontado; de Capitán, en el o.® Ba
tallón de plaza. 2F"Regimiento Monta
do y en el Ministerio de la Guerra; de 
Comandante, en el 9.  ̂ Regimiento Mon
tado, en el Parque de Artillería de 
Madrid, en comisión, y en ei Regi
miento Ligero 4.® de campaña, habien
do estado encargado accidentalmente, 
en diferentes ocasicnes, del mando del 
mismo; de Teniente Coronel, en la Co
mandancia de Menorca, en el Ministe
rio de la Guerra, y de Ayudante de 
campo del General de brigada D. Ma
nuel Martín de la Puente 
' De Coronel ha estado destinado en 

la Junta Facultativa del Arma y ejer
cido el mando de la Comisión GentraJ 
Ó0 Remonta de Artillería, en el que 
continúa, y a la vez desempeña el car
go de Vocal de la Junta superior di
rectiva del Ramo de Cría Caballar.

fía desempeñado diferentes comisio-' 
nes técnicas y profesionales; entre 
otras, la de Presidente de la Gomisidn 
de estudios telemétricos de la plaza 
de Mahón. ,

Se halla en posesión de las condíe*: 
coracienes siguientes:

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y da efe* 

plata- conmemorativa del primer Gem 
tenario de los Sitios de Zaragoza.

Cuenta cuarenta y cuatro años dís 
efectivos servicios, de ellos más de 
cuarenta y un años de Oficial; hace el 
número 1 de la escala de su dase, 
se halla bien conceptuado y está de
clarado apto para el ascenso^

En co-nsideración a los servicios y 
-drcunstancias dei Intendente de divi
sión D. José Márquez y Anglada,

Vengo en promoverlie, a propuesta 
diej Ministro dé la Guerra, y de acuerdo 
con el Oons'e'jo de Milniistros, al empleo? 
de. Intendenie de Ejército, coh la anti
güedad del día 8 del corriente mes.

Ja vacante por p ^ e  a la si-
tucion de prime-m reserva de D* Eduar
do Butler y Outtiérrez.

Dado en Palacio a diéz y nueve de 
Mayo di? mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro de la  Güérra,

L u i s  M a r í g í i alar  y  M o n r e a l .

Servicios y circunstancias del Inten
dente de división D. José Márquez y 

Anglada,
Nació el día 4 de Agosto de 1857 ej 

ingresó en la Academia de Adíminisfea"
ción Militar ei 5 de Judio de 1874, 
siendo promovido al empleo de Oñciai 
tercero en Agosto de 1875. por haber 
termino-do con aproV'e.c ha miento sus 
estudios. ' M

Ascendió a Oficial segundo en Sep
tiembre de 1876; a Oficial primiero, CT 
Agosto de 1887; a Comisario de Gue
rra do segunfla clase, en Mayo diq 
1896; a Comisario de Guerra de pi^P 
mera clase, después Subintendente dei 
segunda clase del Cuerpo de Intenden
cia, de nueva creación, en Marzo dé 
1906; a Subintendente de prim era claE 
se, en Enero d-e 1912, y á Intendents 
de división en Marzo de 1916.

Sirvió de subalterno en los distratoss 
de Granada, Navarra y Andalucía; de 
Oficial primero en la Intendencia gene.  ̂ ; 
ral militar, en la 5.“ Dirección del Mi-' 
.nisterio de la Guerra, én el distrito dé 
Andalucía, en i a 4 4.® Compañía de la 
B r i gad a de Tr op as d e Adm in i stración 
Militar, d^espaiés 5.® Compañía montay. 
da, por reforma, en la Intendencia Mr 
iiUir de la segunda Región, y en Isy 
Fábrica do liarinas do Córdoba', como ¡ 
Adniinisfr-ádor: de Comí-ario de Guie-: 
rra  do segunda clase, en el segundo. 
Cuerpo de E-jército; de Comisário- 

.Guerra de prim era clase, después Sub
intendente de segunda clase, por nuá".. 
va denominación, en el Ministerío^ dé 
la Guerra y en la  Intendencia Militar; 
de la prim era Región.

De Subiniendlente militar de primei^; 
ra clase, ha ejercido el mando de M 
primera Comandancia de tropas dté| 
Cuerpo y el cargo de Inteiidente mili-í 
ta r  do .Ceuta.

Fué prom'ovid'o 'al empleo die W ; 
tendente de división el 22 de Marzo d-é! 
1916, y iej-ercido -lois cargos de Intenden--; 
té  militar de la seguncfei y octava íte-» 
gitónes> cargo este último que ejercé: 
en la actualidad r^’

Ea desempeñádo diferentes e impoF^ ¡ 
tantes comisiones del servicio; entré- 
otras, formó parto de las designadasf 
para redactar el Reglamenio por qui^ 
había de regirse el Cuerpo Auxiliar M \  
Administración Militar durante loé' 
años de 190G y 1907, de la Junta e ^  j 
cargada del estudie y piedacción d¡e 
ses para la admisión, ée  personal ; 
sano en algunos EstabJeoimientoA 
dustrialcs a  cargo dé la A dm inisti^iíla 
Milílur, en 4908, y la de Presidente dé 
la Junta nombrad» -para red ac tar. ^
RegUimento del.Cuerpo ^Auxiliar de 10] 
tendencia», -én 4913.

Tomó parte en la  cam paña d¡e Afri-^J 
cá (territorio de Géuta), de Sublnten^í| 
dente m ilitar  de prim era clase, há-1  
,biendio alcanzado por los m,éritQS eiw 
e lla  con tra íd os 'las recom pensas s i- '  
imi'enícs: ■
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Gru2 roja (íe tercera oíase del Méri- 
ito Militar por loa méritos y servicios 
l>restadós iiasta fin de Diciembre de 
áS lo  en las iiimediacit>»es d<e TofAiáu.

Empleo de Intendente de divisidn 
por tos extraordinarios servicios preg* 
todos con motivo de nuestra acción de 
jProtectpmdo en Marruecos y por su 
eomportamientó 'cn las operaciones a 
:.que concurrió hasta el 22 de Marzo 
ido 19*1-6.
i Se halla, además, en -posesión de las 

• «iiguientes condeooracion-es:
Cruz bi-anca de primera clase dd  

"Mérito Militar, en permuta del grado 
d}0 Oficial segundo de Administración 
pírlitar por -los s-ervicíos que prestó en 

distrito de Granada durante la últi- 
ana guerra civil,
 ̂ Cruz blanca di0 segunda clase del 
Mérito Militar.
■ Cruz de Carlos IIL '

Dncomi-enda do Isabel la Católica y 
Garlos III.

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her- 
' men-egildo.
' / M-eclall-as de Alfonso'XIII y la de pía- 
■;to conmemorativa del prim-er OentC' 
Í,nario de la batalla de Puente Sam- 
/payo.
V Cuenta mas de cuarenta y cinco años 
.Pe efectivos sernúcios, de ellos, cuatro 
,̂ añ*os en -el empleo de Intendente de 
¡ división y hace el número 2 en la esr 
j caiO' de su clase.

'Gacéfa?^e MaHricl.-Núrn’. Í4Í
-H~*------   -̂------

/  áSn consideración a los servicios y 
bcircuns-tancias del Coronol de Inten- 
|.^enoia, número 2 de la escala de su 
jiclase, D. Jaime Garau Montaner, 
y  Yengo en promoverle, a  -propuesta 
j iitel Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
{jfoen el Consejo de M-inistros, al empleo 
(fe Intendente da división, con la anti- 
igxiodad del día 8 del corriente mes, en 
í'la vacante producida por ascenso da 
|D. José Márquez y Anglada.
: Dado en Palacio a  diez y nueve de 
íMayo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Kl M inistro  d e  la  G uerra,

■ I iU í s  M a p . i g h a l a r  y  M o n r e a l .

^vicios y circunstancias del Coronel 
" úe Intendencia D, Jaime Garau Mon

taner.
' Nació el 19 de Febrero de 1858 e im 

JgT'esó -en el servicio como alumno de la 
‘Academia de Administración Militar el 
pi.® de Julio de 1874 y obtuvo regla- 
‘'^üaéntariamenite el empleo de Oficial 
■ftéroero en 30 de Agosto de 1875.

Ascen-dió a  Oficial segundo en Sep- 
"p t̂iembre de 1876;*a Oficial primero ten 
jj&ítramar, en Octubre de 1880, y en la 
■; ¿scaia de su Cuerpo, en Noviembre de 
*:,|887; a  Comisario de Guerra de sc“ 
Igunda clase en Septiembre de 1896; a 
riGomisario de Guerra de primera da* 

después Subintendente de segunda 
í̂ ĉlase del Cuerpo de Intendencia, de 
iinueva críeacióm en Julio de 1906, y a 
Subintendente de prim era clase, noy 
''itioronel de Intendencia, por reforma, 
en Enero de 1912.

Sirvió de isúbaltemo fen el distrito 
de Baleare^ j  cn^ ja Isla de Cuba»

diferentes destinos, en concepto dO 
Oficial primero, y con este mismo em
pleo en la Península, en el distrito dé 
Baleares; de Oficial primero de la es
cala gen-erab -en el citado distrito de 
Baleares; de/Gomisario de Guerra de 
segunda clase, en el distrito d|e Gatá- 
luñas en la Capitanía general de Ba
leares y -en la intendencia del Gobier
no Militar de Mallorca; ;de Comisario 
de Guerra de prim era clase, después 
Subinten-dente de segunda clase, por 
reorganización, -en el segundo Giierpo 
de Ejército, en la Subint-endencia del 
Gobierno Militar de Mallorca, d'B la 
que estuvo ene-argado accidentalmente 
en diferentes ocasiones; en la Capita
nía general de Baleares, como Jefe In
terventor, de la cual Intendencia' Mi
litar estuvo también encargado acci
denta toen to diferentes' veces, y en la 
Intendencia Militar de Baleares.

De Subintend-ente de prim era clase 
(hoy Coronel), ha ejercido los mandos 
de la cuarta Gomandáncia de tropas de 
Administrac'ión Militar y Comandancia 
de tropas de Intendencia de campaña 
de 'Melilla,. habiendo estado acciden
talmente encargado en diferentes oca
siones cüe la Subintcñdencia -de- dicha 
Gomandancia general, y actualmente 
desempeña el cargo de intendente Mi
litar de Baleares.

Ha desempeñádo diferentes e impor
tantes comisiones del serVicio.

D;e Coronel ha tomadotoarte ien la 
campaña do Africa (territorio ¡de Me
lilla). ■ , ■ i . -

Be halla en posesión de las condeco
raciones s igu ien tes

Cruz y Placa de San Eermcn-egildp.
Medallas de Marruecos con el p-asa- 

dor de Melilla. Alfonso XIII y la de 
plata conmemorativa del orimer Cen
tenario de los Bitio-s de* Gerona.

Cuenta cuarenta y cinco años y diez 
meses de efectivos servicios, ciê  ellos, 
cuarenta y cuatro años y -ocho meses 
de Oficial, se halla bien conceptuado 
y está declarado apto para el ascenso.

Yengo en nombrar Tn tendón te mili
tar de la octava Región al lntendente de 
división D. Jaime Garau y Montaner.

Dado en Palacio n diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de !a Guerra,

L u i s  M a r í g h a l a r  y  M o n r e a l .

HtaSIERIO DE 6SACÍA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilm-o. S r.: Modificada -por la 4ey de 

Presupuestos de 29 de Abril próximo 
pasa'do í!a consignación .de 2.900 pe
setas asignada- a los 667 Oficiales, ú l
timos del escaúifón del Cuerpo de P;ri-’ 
sionies, por Real decreto de 17 de Oc
tubre die 1919,

S. M. erl R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien coDifirmar ien el biitadó cargo de 
Oficialj del Cuerno de 'Prisiones, v

^eM o anual do 2.500 pesotns, a los 
-referkios últimos .funeionar i os, debien
do a-crediitarse por los Jelfos d'e lo.s És- 
tabliécimientos en que presten sus 
Servicios, en ilos títulos co-:rrespp.n- 
(diienities, ila düiígencia en que se haga 
constar el nuevo sueldo que en lo su* 
cesivo .perclbii'rán todos bos Oficiales 
del' Cuerpo de. Prisiones, .así como los 
qu-e de^^empeñan en la actualidad ; e!r 
cargo en concepto- db interinos, y -que 
íes será abonado a paadir d'e 1.® d-’ó 
Abril próximo pasado, a los que ya no' 
Jo percibían, a tenor de. lo dispuesto, 
ien óa referida ley de Presupuestos -de 
29 del ptasado.

De Real orrdéñ lo digo a Y. I^paiA 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 18 ’dai 
ftlayo de 1920

■BUGALLAL’ 
Señor Director general de Prisione.s.

MINISTERIO M  HACIENDA

REAL ORDEN
limo. ;Sr.: Yisto el escrito de !a CO'ttiK 

pañía del iferrocarril de Mazanrón al 
Puerto soMcitando' que se la autorioo 
paria satisfacer en metálico el impor
te delí Timbre con que por el artículo 
189 de la ley están gravados lois talo
nes resguardos de mere a darías y las 
-ta.rjetas de abono de p-as^ájcroé que 
expide:

llesul'tando que el importe corres- 
pondiiente a los d'ocumentos q u e 'd e  
aquella c!-ase emitió en log meses de. 
Enero a Diciembre de 1919, ascendió; 
a la suma de 217 pesetas:
 ̂ Resultando que la Compañía está 

conforme con que se fije en 15 pese
tas la cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes poi!; 
el expresado concepto; y

Considerando que ej articuló 156 del 
vigente Regliamento del Timbre con
fiere a es'te Ministerio la facuitad dé 
autorizar a las Compañías de ferro- 
chrrites para satiisíílacer en metálico 
el importe del Timbre correspondliente 
a sus billeters de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con tas mismas, la 
cantidad que deban entregiar aniensuai- 
ment-e a buena cuenta; dispondénd'oso 
•en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías tengan estáblieC'idá 
•sii contabitidád de manera qüe sea^ga- 
rantía de exactitud en lia determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se éstimen necesarias Ó 
convenientes, como ocurre en el' 
ssente caso» nódírá cpncedSrsí^cs
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lyfiaseniidn las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a ciictio Re-

B. M. el Rüy (q. D. g.), de eonfor- 
jmidad con io ipropuesto por esa Di- 
jreceión gen'erai, ha acordado autori- 
fear a la Gompañía del ferrocarril de 

sil Puerto para que satiSifaga 
len metáiico e'̂  importe del Timhre con 
jg-uOí están gravados jos talones res- 
.^uardos de mercaderías y las tarjetas 
P& a'bono de pasajeros que expide, 
Ajando en 15 pesetas la cantidad que 
Jior este concepto deberá entregar men- 
«uaómente a buena cuenta en fin de 
jciad.a mes, y disponiendo que Tas c-uen- 
|las que rinda a esa Diireccdóh genñfal 
íp los justificantes de las mismas, que 
jdiebe presentar rnensualm,ente, habrán 
jd-e ajustarse a ‘-os modelos 19 a 21 que 
ifiguran en el apéndíoe del vigente Re
glamento del Timbre, 
f  Lo que dg Real orden comunico a 
jV. I. para su conocimiento y efectos 
j&onsígui'entes. Dios guande a V. I. mu- 
fchos años. Madrild, 10 de Mayo de 1920.

' DOMINGUEZ PASCUAL

$eñor Director generaj del Timbre.

ilK lS T E R IO  DE INSTRÜCCIOli 
ÍÜBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENJiís
P i Presentadas en este Ministerio' tiu- 
I /m'ei'osas instancias de alumnos que se 

¡examinaron en los extraordinarios de 
íEnero, siendo reprobados en alguna 
Jasignatura, en solicitud de autoriza- 
Jción para examinarse nuevamente en 
■ Payo,
I  S. M. e l Rey (q. D. g.) se ha servido 
Jfiispioner que ios alumnos que se en- 
Ipuentren en esta situación y que, exa- 
=iminados en Mayo próximo, fuesen re- 
'.{probados, no podrán volver a presen- 
/-{tars'e en la convocatoria de Septiembre 
.ícomo alumnos oficiales, ni tampoco 
í-omo libres.
P De Real ord'en lo digo a í, para 

 ̂ M  conocimiento y efectos. Dios guarde.
y. L muchos años. Madrid, 27 de 

jU ^rilde 1920
BIVAS

I ^̂ :éñor Subsecretario ae este Ministerio,

J  ILmo. S r.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 3.% capíta- 
ÍP 1.®, de la Iiey de Presupuestos, 

i  S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Wcn confirmar eií sus cargos y dispo
ner que sie expidan nuevos títulos ad- 
ií^inistrativos a favor de los Inspecto

res de Primera enseñanza que a conti
nuación so expresan:

1.® Con 11.000 pesetas, a D. Rafael 
Torromé y Ros, inspector Jefe de la 
provincia de Madrid, Subinspector ge
neral,

2.“ Con 10.000 pesetas: a D. Juan 
Palillo y Rubio y D. Martín Amado Ga* 
yón y Gos, Inspectores, respectivamen
te, de Valencia y Va liado Lid.

3.̂ * Con 9.000 pesetas: D. Enrique 
Marzo y Castro, Inspector de Zaragoza; 
D. Dimas Fernández y  García, de Bar
celona; D. Gabriel Pancorbo y Cásca
les, de Granada; D. Francisco Carrillo 
y Guerrero, de Madrid; D. Manuel Mar
tín Chacón, de Guadalajara; D, Tomás 
Romajaro y García, de Santander; don 
José dei Río de la Bandera, de Córdo
ba, y D. Miguel Moreno Muñoz, de Al
mería. ■ .

4.* Con 8.000 pesetas: D, Luis Jor
ge y de Pando, Inspector'de La Coru- 
ña; D. Antonio Arocha y García, de Se
villa; D, ManueMbarz y Borrás, de Ge
rona; D. Leopoldo Sanz y Rabona, de 
Guipúzcoa; D. Francisco Oña y Rodrí
guez, de Toledo'; D. Manuel Lorenzo y 
Gil, de Lugo; D. Miguel Bernal y Mar
tínez. de Alicante; D. José García y 
Gons, de Logroño; D. Julio Saldaña y 
Alonso, de Burgos; D. Gerardo Alvarez 
y Limes'es, de Pontevedra; D. Benito 
Luis Lorenzo Rodríguez, de Orense; 
D. Ezequiel Gasaña y Ruiz, de Murcia; 
D. Bernarcro Ezquer y Jiménez, de Se- 
govia; D. Angel Lozano y Galiano, de 
Albacete; D. Higinio.Pérez Vergara, de 
Vizcaya, y D. Serafín Montalvo y Sanz  ̂
de Logroño.

5.® Con 7,000 pesetas: D. Darío Ca- 
ramés y Ruza, Inspector de Vizcaya*; 
D. Juan López Tamayo y Moral, de Ta
rragona; D. Agustín Nogués y Sardá, 
de Madrid; D. Juan Gonzalo y Martín, 
de Burgos; D. Manuel Yubero y Fer
nández, de Paienoia; D. Natalio ü tray  
y Jáuregui, de Madrid; D. Manuel Rue
da y González, de Baleares; D. José 
Priego y López, de Górdoba; D. Andrés 
Hoco y JáronéSj'de Barcelona; D. Fran
cisco Verge y Sánchez, de Málaga; don 
Angel López-Amo y Molinero', de Ali
cante; D. Ignacio García y García, de 
León; D. Ruperto Escobar y Castillo, 
d'e Sevilla; D. Alonso Olagüe y Bordas, 
de Valencia; D. Emilio Soler y Fors’, 
de Barcelona; D. Luis de Francisco y 
Galdeano, de Huesca; D. Angel Orta y 
Gaitero, de ValladO'lid; D. Federico Or
tega y Valero, de Valencia; D. Antonio 
Éijan y Lorenzo, de Santander; D. Lu
ciano Seoaiíe y Seoane, de Cúenca, f  
D. Filemón Biázquez y Castro, de Cádiz.

6 .® Con 6,Ó0i0 pesetas: JC>. Miguel 
üribes y García, Inspector de Cuenca; 
Ó. José María Xandrí y Pich, de Bar
celona; D. Federico García y Díaz, de

Avila; D. Gaspar Ambrosio Sánchez y 
Pérez, de Ciudad Real; D. Macario Igle
sia, de Oviedo; D. Salvador Grau y 
Martí, de Navarra; D, Lorenzo, Luzu- 
riaga y Medina, de Guad¡aiajar,a; don 
Juan Llarena y Lluna, de Lérida; don 
José Monserrat Torrent y Sala, de Ge
rona; D. Félix Jové y Vergés, de Lé
rida; D. Emilio Monserrat'y Oolás, de 
Castellón; doña Juliana Torrego- y Pe- 
drazuela, de Madrid; doña María Quin- 
tana y Ferragrit, de Madrid; doña Leo
nor Serrano y Pablo, de Barcelona; 
'doña Teodora Hernández y San Juan, 
de Córdoba; doña María Angela Triuxó 
y Velasco, de Zaragoza; doña Adelaida 
García de Castro y García de Castro, 
de Valencia; doña Elena Sánchez y Ta- 
margo, de Oviedo; doña Adelaida Diez 
y Diez, de Valladolid; doña Victoria 
Adrados e Iglesias, de Salamanca; doña 
Luisa Bécares y Más, de Madrid; don 
Benito Castrillo y SagredoV de Navarra; 
D. Francisco Abella y Garrido, de Avi
la; D. Alfonso Barea y Molina, de Má
laga; D. Antonio Juan Onleva y Safita 
María, de Oviedo; D. Valentín Ararida 
y Rubiales, de Burgos-; D. Antoñ-io Ba
llesteros y Usano, de Segovia; D. Juan 
José Senént e Ibáfíez. de Castellón; don 
José María Azpeurrutia y Flórez, de 
Alava; D. Angel Rodríguez Mata, de 
Cácercs; D. Fernai^o Sáinz y Ruiz, de 
Granada; D. Juan Capó y Valls’, de Ba
leares; D. Pablo Lubelza y Oppenehi- 
mer, de Toledo; D. José Gabaldón y 
Navarro, de Cuenca; doña SinfórOisa 
Vallejo y Lara, de Málaga; doña María, 
Teresa Martínez de Bujand'a y Sáinz 
de Baranda, de Granada; doña Amelia 
Asensi y Beviá, de Vizcaya; doña Lucía 
Zamora y García, de Guipúzcoa; doña 
Guillermina de Pablo COlimorio, de 
Santander; doña Guadalupe Delgado 
Pineda, de Alicante; doñ^i Josefa Sego- 

. via Morón, de Jaén; D. Luis Linares 
 ̂ Becerra, de Madrid; D. Lorenzo Ola

güe y Bordas', de Murcia; D. Joaquín 
Salvador Artigas, de Albacete; D. An
selmo Rodríguez Sáenz, de Alava; don 
Juan Novás y Guillán, de Pontevedra; 
D. Mariano Lampi'eave y Cámpains', de 
Palencia, y D. Dámaso Miñoii y Villa- 
nuéva, de Ciudad Real.

7.® Oo'n 5.000 pesetas: D. Gonzalo 
Gálvez Garmona, Inspector de Grana^ 
da; D. Luis Soto Menor, de Lugo; dóh 
Juan García Magariño, de Badajoz^; 
doña Faustina Alvarez García, de Mur
cia; D. Ángel Luengo’ Encinas, de Za
mora; D. Ricardo Luna y Carné, de 
Tarragona; D. Quirino Francisco Mu' 
ñoz Aráoz, de Zamora; D. Daniel Ro
dríguez Rubín, de Orense; D. José Ga- 

. Hsteo Soto, de Huesca; D. Tomás de* 
Rivas Jiménez, de Soria; ■D. Ciriacd' 
Juan Huerta, de León; D. Eladio Gai"  ̂
cía Martínez, de Navarra; D. Eus'ebii0‘
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Jessé líítk) Bo€l<@]go, ée J^eén; D. Fran- 
C’i-sea Md^íguez Beshairo, de Maérid; 
TX ñúdolfo' Jiménez Zua^n, ^ N a v a 
rra; D. Manuel Sierra Buatamante, óe 
<íui$̂ Ú2iCoa; D. Pedro Riera Vi-dal, de 
Lériéa; D. Antonio Gouceiro y Preijo- 
mil  ̂ de Orense; D. I/aia Siles Criado', 
ée Bueiva; doña María de los Desam
parados Larraga Bonova, de Goru- 
ña; D. Dorenzo Oordión Gómez, d<e Ba- 
daj€z;‘ D. Gervasio Manrique Hernán
dez, de Soria; D. Juan Espinal y 01- 
íúz, de Teruel; D. Félix Isaac Faro de 
la Vega, d*e Burgos; D. Benigno Ferrer 
Domingo, de Almería; D. Gabriel Vera 
y Oria, de Gaadalajara; doña Tomasa 

‘ Piosa Lacueva, de Guadalajara; don 
Lui-s G.alatayud Buades, de León; don 
Mauricio EmilianG^ Morales Guixado, de 
Cádiz; D. Gregorio Jesús Rodríguez y 
García do la Mata, de Ovicáo; D. An
drés García Martín, de Salamanca; don 
FraBiCi-sca Abad y Gallego, de Soria; 

'D. Ricardo Soler y Carbón, de. Tí'í’uoI; 
D. Ernes.to Marcos Rodríguez, de Zara' 
goza; D. Lució Yubero Ranz, de Jaén; 
D. José Morales García, de Jaén; don 
Gregorio Bella Subirats,, de La Gornña; 
D. Agusiín Sá'Cz Toledo, de Oviedo'; 
D. Eaniliio Tost Guasrli, de León; don 
Antonio Angulo Gómez, de Ganarlas, 
y D. Ediiardo de, Fraga Torrejón, de 
Ganaria-Sv

Sueldos que tendrán derecho a p er
c ib ir  desde 1.® de A bril próxim o p a
sado.

■De Real orden lo digo a V. le p a ra  
BU conocimiento y diemás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos- años. Madrid, 7 
de Mayo de 1920.

ESPADA

-eñor Director gena^ai de Primera en-
señaliza-.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
diispiiesto en ©1 capítulo 4A, artícu
lo 2.% de la ley de Preisapuesíos vi
gente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel Bario-tomé 
Cossío Director del Museo Pedagógico 
N^ional, con el sueildb anual de 11.000 
pesetajs, que tendrá derecho a percibir 
def^e IJ  de Abril próximo pasado.

Be Real orden lo digo a V. I. para su 
conooimiento y demás efectos, pio's 
guarde a V. I. muchos añps, Mádrid, 7 
de Mayo de 1920.

ESPADA ^

Beñor Dáreclor general de Primera cn- 
•señanza.

TIuk). S r.: En cumpiMrniento do lo 
(tespuosló en &1 capítulo 4.®,. artícu- 
io  2 .̂ , ía ley dé Profsciptieslos vP

S. M. ej R ey (q. D . g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Ricardo Rubto Al- 
varez Subdirecto-r del Museo. Piedagógi- 
■co Nacional, con el «sueldo anual de 
i l . 0'00 pesetas, que tendrá derecho a 
perciibir desde el 1 .® de Abril próximo 
pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocdmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 192(>.

ESPADA

Señor Director general de Primera en
señanza.

De Rea] orden lo* digo a V. I. para soíi,, 
eonoeimiento y demás efectos. DkM¡̂  
guarde a V. I. muchos años.-Madrid, íiV 
d-e Mayo de 1920.

e s p a d a "

Señor Director general de Primera en-* 
señanza.

limo-. Sr.: En cumplirnienlo de lo 
dispuesto en el capítulo 4A, articu
lo 2.®, de la ley de Presupuestos vi
gente,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pe;díi*o Blanco’ Suá- 
nez Secretariio^ primero del Museo Pe
dagógico Nacional, con el sueldo anual 
de 7J300 pesetas, que lendrá derecho a 
percibir descle> iX de Abril proximó 
pasado.

Do Real orden lo dugo a ‘V. I. para su 
Gonoüimiento y demás efectos-. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1920;

ESPADA

feSor Direcior-general de Primera en
señanza.

lim o . S r.: En cumplimienLO de íof 
dfispuest’O en el capítulo 4A, artícur' 
lo 2X, de la ley de Presupuestos vi-* 
gente, C

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teníido í í  
bien  nom brar a D. A ngel do Regó y: 
Rodríguez Auxiliar técnico del Museof,; 
Pedagógico Nacional, con el sueMó- 
anual de 6.500 pesetas, que tendrá dé- 
recho a percibir desde IX de Abrib 
próximo pasado. N

De Reab orden lo ddgo á V. I. para súr; 
conocimiento y demás efectos. DióS'! 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
de Mayo de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Prim era en-* 
señanza.

limo. S r.: En cumpiimientu de lo 
tíílspmesto en el capítulo 4.®, articu
lo 2X, de la ley de. Presrupucstcs. vi
gente,

S, M. el Rey (q. D. g.: ha tenido a 
bien nombrar a D. Domingo Barnés y 
Salinas Secretario segundo de[ Museo 
Pedagógico Nacional, con el sueldio 
anual de 7.060 pesetas, que tendrá de
recho a ; perciibir desde íX de Abril 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
tíralo cimiento y demás efectos. Dio's 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1920.

ESPADA ..
Señor D.iTecíor general de Prim era en

señanza.

ilmo. b r . : En cumplimiento de loí' 
dispues-io en el capítulo 4.®, artícu-' 
to 32, de la ley de Presupuestos vi- 

í gente-,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bren nombrar a doña María Luisa Ra
mos de la Vega, actual funcionario, DD 
rectora de la Escuela Modelo de pár
vulos de Madrid, con el sueldo anual!; 
de 7.500 pesetas, que 'tendrá dereché 
a percibir desde IX de Abril próximó^ 
pasado.

De Real orden lo digo a V, I. para su¡; 
eonoeimiento y demás efectos, DiiO'S 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
de Mayo de 1920. v ;

ESPADA -

Señor DiTCCtor general de Primera, em 
señanza.

limo. S r.: En cumpiámiento de lo 
diispue&to en el capítulo 4.®, artícu
lo 2 .'% de la ley de Prejsupuestos vi
gente-,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Gutiérrez del 
Arroyo Auxiliar técmioo d*ei Museo Pe
dagógico Kacional, con e-I sueldo anual 
dé 6.500 pesetas, que tendrá derecho a 
percibir desde íX de Abril próxim-o pa
sado.

l i i lS Í R A C I O H  C E S fl

MiíüSIliRlO DE ESMO

B U B S E .O R E T ñ E l ñ
SEC C IÓ N  D E  Co m e r c i o  •

El Diano do Govemú de 5 he Ma*yl| 
actúa'], publica un d'eforeto dleii Gobaef-^ 
nd portugués de la miema fecha, próf:-; 
hibiiendto la exportación- a países cm-*. 
tranjeros de toda^ctasíe die ábono® on  ̂
gánto.os. - . :

Lo que se hace púMicórp*a(ra conocu 
rntento general'. "

Maílr iiU, 18‘ dte Mayo d e 1 9 2 0 -El 
Siibsemnítm7,i;o. E. de Palaicios.
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A SU N T O S GONTTNGl.OSOSv

El GóníSU'l (ie España en e(l Havóe 
fiariüc.ifpa a .MiniiSteio el falleei- 
miéiiio d‘eil smMÍ'5o esípañoJ Francisco 
Blanco García, de vciFiiciiatro años, 
nalnral de Santa Ooluniña-Garnote 
(Go Til ña), d Oiin ici 1 iad' i c-n P'eid'.’’añiguei ̂  
Ta - Oatrncfta (Goruña); . falrácimiento 
ocnTricio on Dunqiierque el 21 die Fe>- 
feneno próxilm:) pasado.

Madrád, 18 de Islayo de 1920.—E.1 
■gni>sec reta TIO. E. de Palacios.

i lN iC  !iT DE GRiGiá Y JOSTíCU

TÍTULOS DEL RSINQ
Jlelaclúri de bistancias presentadas du

rante los meses de Enero, Febrero
y Marzo de
Don Antonio-Cabeza de Yaca y G-ar- 

■vajal, Concite d'e la Mojoradav hijo de 
'lc'9 Granases de España Marqueses de 
■Portago, solicita Real licencia' para 
contraer matrimonio con doña María 
de -los DO'loriCis Castillo' y Garzón.

Doña María del PRar Julián Sánchez- 
Muñoz y D. Franeiisoo Romeo Oantín 
solicitan iñdul.to por haber contraído 
matrimonio sin. Real licencia siendo 
hija ele la Baronesa d'e Escriche.

El Conde d'e Gasa Montaivo soticita 
‘Eeai lieeneia para coniraer matrimo
nio ;ia'favor dE su hija doña PiLar ñlon- 
tu'lvo y Orovio con D. M-anuel de La to
rre, y López Fernández de Heredia.

Doña Blanca Adzoia y Gurtubay soli
cita se convierta en Marquesado- el Se
ñorío de Yiirreta y Gamboa (Vizcaya).

Don José M.® Febre y SanUehy so
licita, por fai lee i miento- de su padre 
D. José die Febrer y Galvo-Encalada, 
■la sucesión en eil título d'e .Marqués de 
Yilla-Palma de Encalada.

Don José M.̂  P'ebrer y Sanllehy so- 
Mcita indulto por haber "contraído ma
trimonio sin Real iicencia siendo hijo 
db título.

Don Joaquín Pintó y Lecanda solici
ta la rehabilitación en e;l título de Gon- 

de los Acevedos.
Don Leonardo Santos Suárez y Jabais 

Marqués de Monteagudo, solicita, a fa
vor die su hija doña'Inés Santos Suárez' 
y Girón, Real licencia para con traer 
imatrimonio con D. Garlos Greus Vail- 
'lant.

Don Yicente Gabeza- de Yaca y F er
nández de Córdoba, Marqués de Porta, 

.'■go, Gran die de Eispyaña, iSiOilicita, ai fivor 
%  su bija d'oña M¡aría de Lourdes Ga- 
%eza de Yacai. y Carvajal, la rehabilita- 
€%  del tí tullo d!e Marqués die Mariño. , 
;,) Don Rodrigo de Figueroa y Bermé- 
|i'llo solicita la rebab¿iitaci6n del tí tu- ' 
loóle Gonde de San Javier, cambiando 

i naci ón por la  de Conde de

Don Luis dio Cuadra y Raoui, Mar^ 
de Guadalrnina, snli'cita Eeai li

cencia para contraer matrimonio.
Don Fernando Martín Pérez y Gon- 

xáloz Ramos solicita rebabiiMtación del 
tílvi lo de Mar qués de Las P alma^.

Con José de Tara-mnna para
|n  hijo D. José M.® de Taramona y Or- 
tiz (fe la Riva, la rbhabiiMtaeiíén del t t .

^ Don Fracmkíeo Miiñoz-Gobo y Seri^v. 
,50 la rahabiSitaeión del tíluilG
^  ^  Eeinnom

Doña Mercedes de la , Plaza soMcita 
la reliabilitaGión del título dé Marqués 
de Fuente Pelayo.
í Don Miguel S,. Martínez Codesa y. 
Lobato solicita la rehabilitación del tí
tulo d>e Marqués de. Santa Cruz áe Ma- 
zaredd.

Don Migual S.. Maadinez Codesa y 
Lobato soiLicila la rehabilitación d'e! íL 
tulo de Marqués de Salinas.

Doña Mercedes de i a Plaza solicita 
la Pe hábil i tac-ion dlci título de áíarqués 
d'e Yillarrubia de Laiigre.

Don Manfred’o de Borbón y Berna 1- 
do dé Quirós, Duque de Hernani; soli
cita Rieai licencia para contraer ma
trimonio con doña María Leiicia Santa 
Marina y Romero.

Don Francisco Rodríguez Alcaraz Es
té vez A i-caraz solicita la rehabilitación 
del título de Marqués de Guada cor le.

Doña María de.; Pilar Martín de Oli
va y Sánchez Ocaña pide concesióri de-l 
título d’e Marqués de Torre Ocaña.

Doña María Orellana Maldonado rive- 
cía y Garvajai solicita .indulto por ha
ber contraído matrimonio con D, An
tonio Péróz :de Hferrasti sin Real licen
cia, como hija de los áíarquese.s de Al- 
bayda.

Doña l^íaría Orellana 'Maldonado Ave. 
cid y Garvajai soiiclia Real carta de 
■sucesión en el título de Marqués de Al- 
bayda, por fallecimiento de su padre, 
D.'Jacinto Orellana Avecia, ,

Don Angel Fernández de Córdoba y 
Q ’V' en s so 1 i c i i.a R e a 1 ca r ta de su ce s i ó n 
en el título die Marqués de Montaibo 
por falleeimienío de su padre, D, Nico
lás I ’ernánclez cíe Córdoba.

Don Angel Fernández de Córdobs? y 
Owens, hijo tíieRos Marqueses dé Mon. 
taibo, solici-ta indulto por haber con
traído matrimonio -sin Real licencia.

Doña alaría del Consuelo Ximénez y 
Aren zana. Marquesa de Gasa-X'iménaz 
y Vizcondesa de Torre Almiranta sori* 
•Ci t a  que se apruebe la cesión que hace 
ele dicho tíiuío a favor de su. hija doña 
Jvlaría del Pilar Pardo Manuel de Yille- 
na y Ximénez.

Don Fausto Miranda y Herráiz soli
cita Real carta de sucesión en el título 
de. Marqué.s de Miranda, por falleci- 
m i ente de su eeposa (en virtud de au
torización concedida), doña Guadalupe 
Lasuo de la Vega y Zayas.

Don Luis MA Latorre Ximénez de 
Embún, Marqués de Montemuzo, en so* 
licitud de c|ue se conceda Real licencia 
de matrimonio a su hijo D. Manuel La- 
torre y López Fernánd'eiz d'e Heredia 
con doña María del P i t e  Montaibo y 
Orovio.

Don Pedro .González del Gastejón y 
Entrala, en solicitud de Real carta de 
sucesión en el titulo de Marqués d'el 
Vadillo, por fallecimiento' de 'Su padfre, 
D. Francisco Javier González d)el Cas- 
tejón y Ello.
, Doña Teresa Fernánciez de Villalta 

Coca ü ría  y Prado solicita ia rehabili
tación del título de Marqués de Vega 
Florida.

Doña María de los Angeles de Muguiro 
y Beruete soilicita la rehabilitación del 
títolo de Marqués de Torre Hermosa.

D. Alfonso de Aguilar y Pereira^ 
Ck)nde de Aguilar, soMoitai eonoéda a 
su hija Da Ana Mfería dé A gü ite  y 
Gómez Aeebo Reáí íieeneia para 
ttae r matrimonio oon D, Leopoldo Ma
tos Massieu,

I). JoainuíB Húñez JhñualldO'S.

R te  de sueesión eo el titula d| 
Marqués dé loa Baíados.

D. Ramiro Aio'hao Gastrillo y Bayób 
soliciia H te  carta de sucesión ea eí 
título de Marqués de Gasa Pizarra.

D, Julio Laffitte y Gastro, Gonde de 
Lugar Nuevo, solioita! se apruebe liá re
nuncia y cesión de dicho título a fa
vor de su hijo primogénito, D. Rafael 
Laffitte y García de Veteeo.

D, Eduardo Estrada Valdés, coma 
apoderado de D. Eduardo Villar y Ali- 
cea, solicita para éste la Garla de suoes 
sión en el título de Conde ele Labiana.i 

D. José M.'' de Arrózpide y Alvarez, 
Duque de Gaslro Enríquez, Conde dé 
PÍaseneia, solicita, a favor de su 
primogóniío,, D. Fernando de A rróz^- 
de, la rehabiiítación del título de Go^- 
de de MonloaJegre.

D. José M/'’ ele ^Arrózpide y Alv,ar«ez» 
Duque de Castro Enríqucz, GOnd.e de 
Plasencia. so‘i cita la rehabilitación dél 
líiiilo deii lílub.j de .Marqués de Gan** 
quistas. . . .  A:

Doña: María del Perpetuo Socorro 
Jordán 'de Urries y Paliño solicita to' 
'rehabilitacióii del , título de Barón áh 
la Peña'. . t

D, Francisco de Peñalver y Montaivé 
solicita Garta de sucesión en el titulé 
de Conde de Sun Fernando de PeñalvoL 

D. Fernando Ramírez de Haro, Got-  ; 
de da Montenuevo, solicita^ como tutor;j 
y representante legal de da Marta dé 
ía Concepción Alvarez de Toledo y C^réó 
a favor de ésta, la rehabilitación del tí-' 
tulo de Duque de Fernaindina. r

D. Fernando Ramírez de Haro, Gon-, 
de de Montenuevov solicita, como tutoEi! 
y representante legal de D.  ̂ María d(?' 
la Concepción Alvarez de Toledo y Gar,%.j 
a favor de ésta, la rehabilitación di® 
título de Gonde de Gailiano. I

E; Revdo. Obispo de Almería, Aicaldid; 
y varias entidades, solicitan s-e coneadai 
a la hija de D. Luis Silvela y Gasado^j 
D.“ María dél Carmen Silvela y Oatste-j 
lió. el título de Marqués de Zurgena.

D. Angel Jaco^me y Ramírez de Car
tagena, hijo de los Marqueses del Real 
Tesoro, soliGita Real licencia pan'a con
traer matrimonio con D.“ María de t e  
Milagros Giles y Ponce do León.

D, Luis de San Simón y Fortuny, hijdli 
de ILs Marqueses de Regner, sólita Realj 
licencia para contraer maitrimonio coa i 
DA María del Carmen Martínez día I 
Strong, V

Doña María de vGaray y Gori'^di soJp-í 
eitaliia rehabilitación del título de Mar-: 
qués de Villaimuhi'a'de Langre.

D. José M.* Garay y Rowart, Con¡d| i 
del Valle ide Súchil, solicita La rehabidíí 
litación del tíiulQ de Marqués de ViRíú: 
rrubia de Langre.

D. Manuel López de la Gámara sollci^ 
ta la rehabilitación del título de Mar-< 
qués de Guadiaeorte. >

D. Pascual Díaz pie Rivera solicita ] 
rehabilitatCión del título de Marqués é  
las Palmas,

Doña María de la Gonoepción de 
Vieoca, Marquesa de Santa María 
Silvela, sGílicitat la rehabilitación 
título de Marqués de Saeta Cruz 
Mazaredo;  ̂ ' \ J |

Dofíá María de la GoeoeípC'ión de M 
Vicistca, Marquesa de Saiuta Maríiâ  
jSilvoiia, solicita La reh a i^ lac ió ii 
titulo de Mairqués de B ídtes.

D. Garlos Pafacio Asalfei y F^rráat^da# 
scüeiia la  rehad)iJji*acl^ d á  Señorío íM 
Gantailieja
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t  D. Joiatquín Feo^nández de Córdoba y 
Osuna, Duque de Arión, solicita que se
apruebe la denuncia y cesión que ha 
heclho del título de Conde de Santa Isa- 
bdl, con Orandeza de España, a f«tVor 

*̂ de m  hija doña Hilda Fernández de 
TCórdoba y Mariátegui.
 ̂ D. Garlos Merino Sat^sta, hijo de los 
•Condes de Sagasta, solicita Reall liceii- 
jcia para contraer matrimonio con doña 
(María Luz Gonzáiiez del Valle y Cantero,
: D. Ignacio de León Primo de Rivera
jMuño'z Cobo y Williams solicita la re - 
Ihabilitación del título de Marqués de 
fiSlianco Hermoso.

D. Rafaeil Atienza y Ptamírez Tello, 
l'Marqués de Salvatierra, solicita l¡ai re- 
piabilitación del título de Marqués de 
fe'Saih Antonio de Mira ai Río a favor de 
fsú  hija D.“ María de la Concepción 
l' Atienrzai y Benjumea. 
r D. Federico de Roricali y Anoell soii- 
H*ita la rehabiii'tiación del título de Gon- 
(do de Alcoy.
! Doña Emilia de Moyna y Alzaga, hija 
rde.ios Marqueses de Rocáverde, solici- 

J ia  indulto por haber contraído m atri- 
™  Real licencia con D. Manuel
rde Arrióla.
r Do*ña Emilia de Moyna y Alzaga solí-; 
ícitia Real carta de sucesión en el título 
| tié Marqués de Rocáverde,

Juan Gisneros solicita para su hijo 
Td . Miguel Gisneros y Gáceres la rehaibi- 
jiítación del título Marqués de To- 
¡Trea.

'Doña Beatriz de Zaldívar y Redó so
licita ia rehabi'litiaición del título de 
Donde de Saudecilla. 
f D. Juan de Noguera Y an cas  Agua- 
vefa y Hernández, Maixjüés de Gasa 
Rstóos de la Fidelidad, solicita Real 

!c'®ta de sucesión en el título de Mar- 
;qdés de Gáceres, con Grandeza* de Es- '' 
■paña.

¡- 'D . Leopoldo de Travesedo y Fernán- 
/•dez Gasariego, Duq^ue viudo de Nájera, 
soHicita para su hijo D. Francisco de 
Travesedo y García Sancho Real carta 
de sucesión en el título de IVÍarqués de 
/Quintana del Marco.
I Doña Mercedes Dotres de ios Santos 
; soiicitá piara su hijo D. Cosme Damián 
!̂ de Churruca y Dotres.

P . Gregorio de BMparda y D. Luis 
de/SaJazar y D..Ramón de Berge, re - 

j presentantes de ia Liga de Acción Mo- 
iniárquica de Vizcaya,^solicitan merced 
’.’de título dél Reino a favor de D. Víctor

Chávarri y Anduiza.
D. Joaquín Fernández de Córdoba y 

ipmm., Duque de Arión, solicita se 
Apruebe la renuncia y cesión de su tí- 
íu ’lo de Marqués de la Puente y Soto- 
'tnayor a favor de su hijo D. Jaime Fer> 
mández de Córdoba y Mariátegui.
‘ ‘ El mismo solicita ídem id.’del título 
8 ^. Marqués de Griñón a favor de su 
¿Ihíjo D. Gonzalo de Córdoba y Mariá- 
íleghi.

: ’ ' El mismo solicita ídem id. del título 
'9 e  Marqués de Aiboloduy a  favo¡r de su 
líij'ó D. Rafael Fernández de Córdoba y 

= Mariátegui.
■ . Doña María Adam de Aróstegui soli- 

• í l tá  rehabilitación dei títúlio'de Mair- 
’qüés de Santa Ama y Santa María, 

ir D. Tonríás Domínguez Romera, Mar- 
: ^ é s  áe San Martín, solicita la favor de 
ifü  h ijd  prim ogén i^  D. Tomás Domín- 
j Aré\iaíIo, Reaí carta de sucesión en 
i n t i t u l ó  do conde de Rodezno, por.fa- 
USimiento iíé D.® María dé los Dolores 

"lAfñvalo y Fermíndcz de Navárfeté.
mismo fifqlicíta .á favor de su fiiro

D. José María Domínguez Aré vale Re-ai 
carta de sucesión en eil título de Conde 
de VaMellano, por fallecimiento de do
ña María de losDotores Arévalo,
V Doña Angela Santamarina y Aldun- 
cín solicita rehlabi litación del título de 
Marqués de Solanda.

D. José Hurtado de Amézaga y Zaba- 
■laj Marqués de Riscal, solicita Real car
ta d-e sucesión en' los títulos de Gom 
jde Villaseñor y te rq u és  de Quintana 
del Marzo, por fallecimiento de su m a- 
^dre, D.‘ Juana de Zabala y Guzmán.

Doña Rafaela Vaillant de ToiríesillaiS, 
hija de ios Marqueses de la Candelaria 
de Yarayabo, s-oiicita Pieal licencia para 
contraer m atrim onio con D. Javier Gil 
do Biedma,

D. Manuel de Chaves y  Beramendi, 
Conde de Caudilíiai, solicita se conceda 
a su hijaj María del Pilar de Cha
vea y Lemeri Real licencia para con
traer matrimonia con D. Francisco 
González do 1-a Riva y Vidiella*

Doña Merc.edos de la Plaza y Zumel* 
zu  so lic ita  rehabilita iC ión  del t í tu lo  de 
Conde de S-an Garlos.

D. Francisca de Cubas y Erice, Mar
qués de Cubas, solicita Real autoriza
ción para usar en España el título de 
Duque de Cubáis, por haber sido ele
vado a esta categoría por S. S. el título 
de Marqués de Cubas.

Doña Angela Santamiarina y A.ndu- 
reln solicita rehabilitación dél título de 
Marqués de la Atalaya Bermeja,.

D. Eduardo Martíñoz del Gainpo y de 
Be$son solicita rehabilitación del tRulq 
de Marqués de Fuente Pelayo.

D. Juan José Redonda Sánchez solici
ta  rehabilitación del título de Conde de 

Javier.
2>. Joaquín de Arteaga', Duque del In

fantado, solicita se apruebe la renuncia 
de su título de Marqués de Laulá a fa
vor de su hija D.'" María de 'Belén de 
Arteaga y Failguera.

D. Luis Bermúdez de Castro, Vizcon
de de Reviltai, solicita Real licencia para 
contraer matrimonio con D.'" Amparo 
Vicente Díaz.

Doña Mercedes de la Plaza y ZumeP 
zu solicita rehabilitación del título de 
Marqués de Barrio Xueio.

D. Jo-sé María d^ Arróspide, Duque 
de Castra Enríquez, solicita rehabilita
ción del título de Marqués de la Villa 
de Orellana.

D̂  José María de Uncela y Rernoza- 
baflbeitia. Marqués de Casajara, solicita 
mhubiUitación del título de Conde de ja  
Ln$*üna de Chauchacallo.

ñ  Joaquín Ezpeleta y Mcnienegro so
licita refebi'litación de lois títulos, de 
Conde de las Torres de B.ada y Conde de 
Laguna de GhanchacaHo.

D. Luis de Valdés Suardíaz solicita 
rehabilitación del título de Marqués del 
Rmíl Transporte.

D. Joaquín Pintó y Lesanda solicita 
en hombre do su esposa, hija del pri
mer Marqués de Alonso Pesquerai, in
dulto por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia. ^

D. Miguel Pardo y López solícita re- 
habilutación do'l título de Marqués de 
Soto Hermoso.

El mismo solicita rehabilitación del 
título de Conde de Torre Antigua de ■ 
Orne.
V Qoña Cecilia de JMirgos y Alvairez de 
Sotbmayor. representada por su 'e3po.so> 
D..Francisco Muñoz Cobo, solicitareha- 
biTítación déll -títülo^ dé Conde de Goío- 
mera. con Griabdeza de España.

D. Francisco Fernández de Córdobé; 
y Fernández, Conde de la Puebla del 
Maestre, Marqués de Bacarés, Grande 
de España, solicita Real licencia piar'a 
contraer matrimonio con D.* María, de 
la Concepción Gonzáiiez y Enríquez de 
Ba-lamanca.

D. Fernando de la Quadra Salcedo 
solicita rehábilitación del título de 
Miarqucs de los Castillejos, creado por 
Carlos IV.

D. Juan Carlos de la Plaza y ZumeP 
zu solicita rehabilitación del título de 
Marqués de Bariñas.

D."Félix de Churruca y Dotres solici
ta rehabilitación del título de Marqués 
del Viaille de Santiago,

Doña Carmen ele la Bastida y Carea- 
ga, hija de los Condes de Ardales del 
Río, solicita indulto por haber contraí
do lyiatrimonio. sin Real Ucencia con 
D. Toribio Gáceres de la Torre.

La misma señora solicita Real carta 
de sucesión en el título de Conde de 
Ardales del Río. por fallecimiento de 
su hermano^ D. Carlos de ia Bastida y 
£lareaga.

Doña María de las Mercedes Carvajal 
y Osorio solicita Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Navamor- 
cuende, por fallecimiento de su padre, 
D. Pedro Alcántara Garvaj al y Fernán
dez de Córdoba.

D. Enrique de Ziburo y del Collado 
solicita Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Revill-a de la Gaña^ 
da, por defunción de su madre, doña 
Josefa del Collado y de Vega QuMana.

D, Joaquín Escrivá de Romani y Fer
nández de Górdova solicita, para su 
hijo D. Juaquín Escrivá de Romani y 
Aguilenai, Real carta de ¿ucesión en el 
título; de Marqués de Benalúa, con 
Grandeza de España, vacante por de- 

/función de la madre dél último, doña 
María del Rósario Aguilera y Warins 

D. José do San Simón y Fortuny so
licita Real carta de sucesión en el'títu- 
lo dé Marqués del Reguer, vacante por 
defunción de su padre, D. Jorge de 
San Simón.

Doña Ana Joisefa Mariscal y Tirado, 
hija de los Marqueses de Blanco Her
moso, solicita indulto por haber con-  ̂
traído matrimonio sin Réal licencia 
con D. Pedro Palomejque y García de , 
Quesada.

Da- misma solicita Real carta de su- . 
cesión en él título de Marqués de Blan
co Hermoso, vacante por defunción de 
su abuela, D.*", Ana Joisefa López de 
Mendoza; y cesión de derechos del her
mano de la solicitante, D. Antonio Ma
riscal y Tirado.

D. Gonzalo de Aguilera y Munzo soU- 
citia Real carta de sucesión en él título 
de Conde de Alba de Ŷ 'eltes, por deftm- , 
oión de su padre, D. Agustín Aguilera 
Gamboa.

D. Antonio Motero Nieto, en nombre 
de D. Mariano Lambea Mass-a, solicitai.. 
rehabilitación del título de Marqués de 
San Antonio de Mira «all Río.

D. Ignacio Gorujio, en nombre de do
ña Rosa Julia de Osina y Sancho Dá- 
vila, solicita rehabilitación del título 
de Áíiarqués de Casa Dávila.

D. Carlos Pailacio Azaña y Ferrándrí 
sólicitai rehabilitación del título de 
Conde de Escalante, dél 
Vargas y del de Conde de Báii ^
- Doña' Maríia S m ith ,v V iu d u . de Aiceti 
Galiano,' solicita se expida., a 
de -su iiijo.D. Fernando AlCíihi Galiai*o 
^  Smith. Real ¿arta de el
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pelins y PedrosOí la rehabHitáción ée)\ 
títu‘lo de Gando de Morales.
. D. Eduardo Benjumea y Zayas soliej..^ 
ta  rehabiiMacii-ón de título de Duque de' 
Y illarreal 

D. José León de Carranza y Gómez.5 
solioita rehabilitación del título de Oop-¡ 
de de Torre Antigua de Orne.

D. Ramón de Carranza y Fernández; 
Reguera, Marqués de de Pesadi-'^
lia, solicita rehabilitación del tíiu»*o de 
Marqués de Soto Hermoiso.

Doña Mercedes Dotres de los Santos; 
soilicita, para su, hijo D. Rlicardo de i 
Churruca y Dotres, rehabilitación del^ 
título de Marqués de Larraín. •

Doñiai María dé llar Soledad Ramírez 
Esteban solicita rehabilitación del 
tiilo de Marqués de Gamarena_la Réal/f 

Doña María Flora de Chiafvés Lemery j 
solicita rehabilitaición del título úe\ 
Marqués de Sales. * '4
' Doña Mearía de los Dolores Martín de 
Oliva y Sánchez Ocaña siilicátiai Real áu-r.; 
torizacion par.^ ostentar en España eí 
ií’tU'Jo pontificio de Conde de Monte-’ 
Oliva. 1

D. José de Rújula y de Ochotorena; 
solicita rehíibilitacion deT título de' 
Marqués de Ciladoncha. •

D. Alfonso Ramírez de Anellano, Mar-^ 
qués de EnfCinares, solicita rehabilitan^ 
clión del tííñlo de Conde de Loj a. '  ̂t  

Doñia Sofía Ramírez y Marín del 
He solicita reíiabiIifbción del título de  ̂
Marqués de San Qlemente.  ̂¿

D. Carlos de Goyeneche y de W  
Puente solieit^s rehabilitación del iítu§|fl 
de Marqués de Balbueno.

D. José Sanchiz y Quesada, Marqué-ai 
de "^'IderaSj solicita rehabilitación déll 
título de Marqués de Aguasetaras. y  í 

El misiiKi' soliciita ídem del ídehi'; 
de Conde do Yillaminaya.

El mismo solicita .que, con la.^deñQ~  ̂
mmaeión de Marqués 3e Villaviana,^é^ 
rehjabilite a su favor el título de Mafó 
qués de Viaorba', sin Grandeza, distiij^"‘ 
del que ositenta D. Jo-sé de Saavedrat.^^ 

D. Rafael Figuerda' y Bérmejillo 
licita rehabilitación del título de 
qués de 0>Mas del Rey.  ̂ ^

D. Joaquín Pintó Lecanda solicita re- 
habilitación del título de Conde de Me- 
dina-Gontreras. T

El mismo solicita la del de Marqués., 
deAravaca.

D. Manuel ■Vázquez Armero sc5icife'^ 
paria, su hiijo D. Alvaro Vázquez A rm ^ 
ro y Fernández de Lascolll, déf de 
Conde de ila Granja. _

El mÍBm.ó solicita para su h ijo  don
ju án  Manuel la ddb de Marqués del Ja ^  
ral de Berrio.

D. Francisco de üssía y Cubas, 
qués de Aldoíma, solicita, para su hija 
D.* María de Ussía y Diez dé Úlzurrúñ; 
la del de Marqués de Golomo. ' ^

D. Jhliioi Martín do la Ferié solicrlJat,^ 
par,3i su esposa, D.  ̂ Amparo ^Alés 
Quintana, la del de Marqués de Altó ■ 
Gracia. _

D. Agustín Mariano Morales solkfitó 
la del de Conde de Casa Blancai, *

Doña Sofía de Salazar y Aguirre so
licita la del de Conde de Cas'afuerie. ^ 

Doña María Figuero>at y Bermejillo 
solicita la del de Marqués de ■Villami- 
randa, y en su defiecto, la del de Mar
qués de" Viila.m{aHin. J

Doña' SfarliQi del Carmen de Chaves j  
y Pérez déíl' Pulgar salicita la. del dá r

; D. Jéharo de JÛ anp ponte y Pra^^ ̂

t í tu lo  de Conde de Torrijos, vacante 
por defunción del padre dé aquél, don 
fosé Alcalá Galiano.
Vd . Joaquín x\rgamhsilla y Bayona, 

\Iarques de Santa Cara, solicita a fa- 
^̂ or de su esposa, D.“ María  ̂Josefa Elío 
/  Goig la rehabilitación del título de 
>nde dé Soto Ameno.

D. Plascual Jarava y Ballesteros, Con- 
le de Casa Valiente, solicita se rehabi
lite a su favor el título de Conde de Mé- 
ñte.

D. Eduardo Meléndez Urrecha 3̂oli-. 
fita*Real carta de sucesión en ei título 
le Barón de Rada.

Doña Caroliníat Romero y de León, 
\]arquesa,de Prado Ameno, solicita, en 
loinbre de D.*" Ofelia Mazorca y Rome
ro, la rehabilitación del título de Mar
qués de Guisa.

La misma solicita, en nombre de su 
}iji:.. D.  ̂ Serafina Mazorra y Romero, 
’ehabilitación del título de Marques de 
>aiiia Olalla.

La misma solicita, en nombre de su 
lija D." María Luisa Mazorra y Rome- 
’o, rehabilitación del título de Conde 
le Lagunillas.

La misma solicita, en nombre d e  su 
lija D.‘ Gloria Mazorra y Romero, ro- 
labilitación del título de Conde de Mo- 
ales.

La misma silicita para sí rehobilita- 
áón del título de Miruqués del Real So- 
!orro.

Doña Paz Mazorra y Romero solicita 
khabiíitación del título de Conde de 
Pozo'S Dulces.

Doñai María Flora de Chaves y Le- 
nery solicita rehabilitación del título 
le Vizconde de Santarén.

D. Miarcelino Suárez y González soli
cita, en nombre de su esposa D.  ̂ Elena 
de Quiroga y Velarde, rehabilitacióix 
leí título de Marqués de la Paranza*.

Doña María de las Mercicdes de Jáu- 
'egui y Muñoz solicita rebiabilitación 
leí título de Vizconde de Villarrubio.

D. Agustín Carvajal y,Quesada, Con- 
le dé Aguikir de Inestrillas y Marqués 
le Miravaries, solicita, en nombre de 
!u hijo D. Alfonso Carvajal y Guzmán. 
a concesión del título de Conde de Vi- 
lalba, vacante por fallecimiento de don 
Igustín Carva^íal y Fernández de Cór- 
leva, Conde de Aguilar de Inestrillas y 
le Villalba.

D. Miguel de Vargas Zúñiga y Velar
le silicitiat Real carta de sucesión en el 
Rulo dé Marqués de Palor tía del Cam- 
>0, vacante por defunción de D.“ María 
lO'Sefa de Vargas Zúñisra y Vargas Zü- 
ñga.
.B. Javier Nav&rreto de ¿vMeaga soli

sta para su esposa, D.̂ * María- dé los 
polores de Don estove y; Pérez de Cas- 
ho, rehabilitación del títuío de Viz
conde dé Meira.

El mismo so lic ita  rehabilitaG ión d c l 
A V  ̂ de Conde de Villb-nuéva de las 
Achás para la m ism a señora.

B. Angel de Donesteve y Pérez de 
bastm^olicita rehabiHtaeión del tífti- ; 
ode Vizconde de Pegullal.

p. Manuel Gil de Bardajó solicita re 
habilitación del título de'Co-ndé dé Ji- 
ho%de Libar.
; D. Manrique de Calvo y Mal traba; &Ó-- 
icitó. autorización Real para ostentar 

España el título pontificio de Mar- 
R ^A M altran ia i ^
- El Conde de Villamarciel solicita se 

ce«i su título de Con-. 
fce qe Villaverde a favor de su hijo se

gundo, D. Fernando Ramírez de Haro y
Chacón ■ . -

D. Víctor González de Andía IraiTá- 
zabal solicita rehabilitación del título 
de Marqués de Lairrain.

D. Joaquín Cre-spi de Valldaura y 
Caro solicita Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de la Vega de Boe- 
cillo, por defunción, de su padre, don 
Joiaquíñ Crespi de : Valldaurai y ’For- 
tuñy.

D. Manuicl Pérez Seoane, Condé de 
Valle, solicita para su hija D.* Enri
queta Pérez Seoane y Cullen rehabili
tación del titulo de Goñdé do Soto 
Ameno.

D. Francisco^ Xavier López de Garri- 
zo'sa y Gironíâ , hijo de los Condes del 
MoraJ de Galatrava, solicita Real licen
cia para contraer matrimonio con la 
Princesa María .Teresia de Ratibor y 
Corvey, Princesa ‘de Hohenlobe Schil- 
iingsfürst y d’Orsay.

D. Antolín Pazos y Vieites solicita-, a 
favor de su esposa D.® Leonor Plórez y 
Suárez de Dicza, rehabilitación del tí-  
lulo de Conde de Amarante.

El mismo solicita a favor de la mis
ma señora rehabilitación del título de 
Marqués de .San Miguel de Penas.

D. Gonzalo de Aguilera y Munzo soli
cita se exigida, a favor de su hermáhja 
D.“ Miaría. Real caria de sucesión en el 
tituló de Vlzco-nde de San Miguel.

D. Francisco Javier yillanueva Ville- 
na y D. Adrián López Ir i arte, Aloaílde 
y Párroco, respectivamente, de'la Villa 
del Padu'l (Gnanada), solicitan se otor
gue a D. Isjdoro Pérez de H-errasti y 
Pérez, de fíeiuasti el título de Conde 
del Padiil.

D. Isidro Gastilliejo y Wall, Conde de 
Arenales, solicita Real carta de suce
sión en el títuío de Conde de Villa- 
Amena de Coz vi jar, vacante por defun
ción de su padre, D. Juan Bíautistá Cas
tillejo y Sánchez de Teruel, Conde de 
Floridablanca.

José María Chacón y Calvo soli- 
cita’’Real carta de sucesión eñ (el título 
de Conde de Gasa Bayona, vpcante por 
defunción de -su abue'lo), D. Francisco 
Chacón y Herrera,

D. Luis Ruiz de l̂ i Prada y Marlíñéz 
solicita, en nombre de su esposa, doña 
María del Ampiare de Unceta González- 
Arnao de  ̂Murúa y Ruiz de la Prada, 
la rehabilitación dcl títu3o de Marqués 
de Olmeda. ..

Doña, Babina Andreu González soli
cita, párñ su hijo D. Vicente Olmedilla 
y Andreu, la rehabilitación del título 
de Marqués de Olmeda 

D. Manuel López solicita rehabilita
ción del título de Marqués de Sania 
Rosa. • ó ,

D. Fernando Ramírez de Hlaro,_Gon- 
de de Montenuevo, soJicita, para slí pu- 
p/iéa D.'̂  ̂ María Alvare'z de Toledo y Cj  ̂
ro, rehabilitación del título de D^que 
de Santa Crtstiñai

D. Alfonso Pardo Manuel d-e Ahllena, 
jMiarqués dé RaM, Grande de Esi¡3aña, 
solicita rehabilitación del título de 
^íarqués de Villa Alegre.'

D. Cristóbal d é la  Quintana González 
solicita rehabilitación -deil .título de 
Gpndé de Báh Miguel dé Gaste^

’D. José de Rújutaj y dé Ochotoréna 
solicilh Real autoidzaáón pam  ostentar 
en España e l tituló-pontiñció de GoM 
de Rüjüla. * -/•

D. José Manuéi Espélins’y de Maiien-- 
zo soicHa, en nombré de p j  jMiguqiF^^
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para su hija B." fsahd de Lia- 

po P-ointe y Sanala Üruz, la áéi de Coucie 
J a  Víilla M irtoia,
 ̂ El mismo salieita, para su hija clona 
¿Miaría de Uois Remedios, la del de Mar- 
;quós de Síoniemira.

Doña Do>liores Sa^tamarip-a, y 
vcel, Condesa del Valle de Oselle, solici- 
"Aa se apruebe la cesión de su título a 
ríia/vor de su sobrina carnal x^ngela 
gantamarina y Alducín. 
l D. Joaquín de Sentmenat y de Sarrie
ta» Mar-qufe de Gutadilla. hijo de los 
grandes de España Marqueses de Sent- 
imenal, solicita Reaj licencia para con- 
;traer matrlrnoriio con María de la 
.Bo'Icdad Ossorio de Bí ose oso y Reynoso, 
Duquesa de Santángelo.
;• Í>. Gabriel de Bliohelena y Brodtmami 
éoílicita autorización para ostenlar en 
vEspaña, óom o pontiñcíOj el ntulo 'de. 
-Oonde de Micbelena,
; D. Isidro Qaisiilíejo y Wall, Conde de 
i&enale-s, solicita rehabílitaGión del tí- 
telo  de Conde de Colornera. '

D. Frañclsco Diez dé Pjvera y Casa
res .solliciia rehabilitación del título de 
^Marqués de Val térra.

El Conde de Romanones solicíla re- 
ÍM)i1llaciófi del. tútuío de Marqués, de 
ÍP&v&úñ de la Sierra -a Savov -ée m  hijo 
D. Eduardo Figueroa y Alonso Martí- 
tiez.
< E l  mismo soilicita-.-la Bíarqués
deí Pofzo Bueno .a favor de su hijo don 
lAgustín Figu-eroa y Alonso Martínez,

"V. D, Gonzalo Figüeroit Buque de tas 
.Torres, solicita la..del ele Marciués de 
p te ro  a favor de su hijo D,. ñaígve Ff- 
guaroa y O'Neill,

D. Pascual- Diez Rivera v Oásares 
^ l ic ita  rohabiliiacíén d e l: de
Marqués do Olías. : , o F  ,

D. Aurelio de Colmenares y Brgaz so- 
Jiciita relTabilita-ción del título de Bíar- 
pués de Zelíida de la Fuente.
' D. José IMaría Márquez Bíárquez soli
cita rehabilitación tíel título de Conde 
de Jim era de Libar a favor de su es
posa, D.® Bíaría de los Merced es Casti
llejo y Sáiichez do Ternet, Bíarquesa de 
Montefuerte. Condesa de Paraíso^

Doña Carmen Sánchez ’Arjona solíclTa 
rebabilitaición del título, de Conde-de 
pá«ntiago dé CaiiiBalla o; Gallmaya.  ̂
t D. José Bíaría de OruA^ Jáurogni so- 
lieita rehabilitación de título de Conde 
'de Torre Antigua.de OruA 

Doñf): Gasild'á Fernández de Henéstro- 
sa y GayO'SO de los Cobos solicita reha,- 
bililación del título de Marqués de San 
iMifuol das Penas y de ia Mota.

D. Ignacio Fernandez de Henestrosa 
y Gayoso de los Cabos, Concle de Riba- 
dlarzia, solicita, rehabilitación del título 
deVGonde de Amarante.

D. Eduardo Bleléndez Polo solicita 
rehabilitación dei títozlo de Conde de las 
Torres de Rada a íavor de su esposa, 
p j  Magdalena ürrecbu y dF Rada.
' El mismo solícita reliabilitación 
titulo de jMarqués de las Torres de'Rada 

, h favor de su esposa citada.
Doña Blar% de los Dol'0re5..Pérez Mu- 

solcs solicita rehabilitación del título de 
Barón de Campo Olivas a favor de su 

, hijo de D. Luis Guarnez Pérez Fornét y  
Masóles. ’

Lk Federico de la Madriz yTa Madriz, 
solicita rehabHita^ión 'del .tólulo de 
Marqués de Mijares, a faw r Se su/hijo- 

, D, Fcw:ierico de ía Madriz y Pas-tar.
D, BLíífíuel Vázgiie.z Armero. M? '̂'^ués

dé Sancha, scdicita rehabilitación del 
título de Conde de iBa Gnanja.

El mismo sodicita la del de Marqués 
de Sales,

D. Garlos de Lar a Guerrero solicita 
la del de Marqués de Sales.

Doña María Victoria Rosarlo-Josefa 
Fernández, dp Velasco y Knowles soli
cita rehabiliíftción de los títulos de 
Blarqués de Belmente, de Camarena, de 
Frechilia, de Jarandilla y del Villar de 
GrajanejoS; y ios de Conde de Haro, de 
Alcaudeie, de Go.Imenar, de Salazar y 
de Deleitosa.

D, Francisca San.jaaneaa y Apezte- 
guí,ci ,solicita reifaíbilítación .deí título 
de Marqués de Apezteguía, con Gran
deza de España.

£1 mismo saliciEa la del de Bíarqués 
. de Casa Larraín.

D. Eduardo Moreno A.gTela solicita la 
dehde Marqués de Piedra Blanca.

El mismo solicita la del de Conde de 
Moreno, ■

D. Román Ay z a y Vargas-Machuca 
solicita la del de Barón de Tormoya,

]J ,  Jenaro Alonso-Oastrillo y Bayón 
...solicita, a favor de su hij;a! DJ Elena 
, A lonsG -C astríllo  y Mateo-Sagasta, Real 
•casta de sucesión en el título de Conde, 
.de Torrecillajie Cameros.

Doña Maríia del Carmen Maífiel y Ar- 
ieaga, IMarques.a de Valparaíso, Grande 
de España, solicita se rehabnite el tí tu 
lo de Marqués do Fuentes .a? fayor de su 
,'hijo D. Riéardo^ López de Cárrizosa y 
.M artei

. La misma solicita el de Duque de 
San Miguel a favor suyo,

'La m ism ^oneita^ paíra su hijo D. Ri
cardo López de Oarrizosa y Martei, su
cesión en. el título de Concfe de Menado.

; Lai misma so-liclia para el mismo la 
rehalMIitacién del título de Conde de 
Menado. : ;
, La nrisma sofeita, para su hijo D, Jo
sé Lmjez de GarrizOtSa. y Marte], la re- 
hnb i litación de.: título de Marqués de 
Montemira. , .

La misma; solícita para el mismo 
Real carta de sucesión en el título de 
Conde del Aleñado.

Madrid. 30 de Abril de 1920

modliñcndo por 
W  ÚQ Marzo próximo pa&ado.

Maidridy í 9 de Mayo do 1920.— Ei 
Inape-otoir’ general, Manuel Martín Sa. 
tazar,. - -

ím p w .m m n  Q m E m L  d e  s a -  Í 
m m m , ^

SANIDAD EXTERIOR

uHallándiose vacantes los cargos de 
Directores Médicos de las Estaciones 
sanitarias de los; puerto.s de Gaptagena 
y Barrí ana, y áehveiiiáo proveerse <̂ on 
•personal IRédico, períenecieriite al 
Gucrpo de Sanidad exterior, de acuer
do con, lo dispuesto por la vigente l’ey 
de  ̂ Presupuestos, los ^de Bihdctores 
Médicos de las  ̂ Estaciones sanitarias 
fronterizas de Idun, Port-Bou y La 
Líiioa de la Co'RiCep.cién; se oonvoea a 
concurso para ,pro-veer todos ellos así 
cnmo sus resultas, entre los Aíéelicas' 
ac.tivos y exce'dentes del G'uenpq de Sa
nidad .exterior que lo soliciteii en el 

I plazo de diez días, a partir do La* pü- 
blieación de . laMpresenie en la . G a c e ta  
DE. .Maobíp; .debiendo tener ppes'eaite 
los soíllcitantes cuanto para pravisádn, 
de vífecanles diispone ^  a^tíouló 14 ÚH 
V i g e n t e  Reglamento de Sanidad exte-

Mió STGRIO DE FOMENTO

D m m Q w m  d e  o B ñ m
PyBLIÜHS

AGUAS
Examinado el espediente incoado 

a iuslaiieia de D, Rafael González 
Díaz, pidienda concesión p ara  deri
var 2Q.0Ü0 litros por segundo del 
río Segica, en el sitio denominado' 
“Soto de Damián"’, térm ino munici
pal de Abarán, y la declaración de 
uti'Udad piíblica íje la obra can dere
cho a la, expropiación forzosa y la- 
im posición .de servidum bre de e-stri..

, bo, de presa y acueducto., fundán
dose en que e-1 aprovecham iento que 
solicita es superion a i a potencia 
b r u t a d e 1,00 O c ab a 11 ó 5 ;

ReSullando que tram itado el ex
pediente con arreglo a lo dispuesto 
en el Rea! decre tcé de 5 de Sepiiem- ■ 
bre de 19,18., se insertaron  das notas 

. con'’6sporKlienLe,s en lo.s Boletines 
Oficiales dh. la  provincia dé 27 da 
Marzo y 7 de l\Iayo de 1910, no se 
presentó ai cbneurso más proyecto 
que el dcl petición ario y durante el 
plazo d e i n 1 o r i ’J a c i ó n p ú b 1 i c a 11 n 
e s c r i i o í i r m a d o p'o r O . J u I i o Gas c ó n 
León te, corno represen [,an te de 
Ju n ta  de hacondados de 1 a HaerI.a 
de Murcia; que entiende se le oca
sionarán, g-raves perjuicios, a los re
gantes, pero sin precisar cuáles 
puedan ser' éstos:

Resultando que' la División Hi
dráulica d'Ci Segura inform a que.,el . 
emplazam iento de ias obras no 
afect.a a ¡los planes de obras hidráu
licas ao robad os.; que el caudál de
20.000 ^litros por "segundo pedido 
por el pctíGionario no es el caudol 
p e r m a n e n te d o i S c g ti r a, n i la A d in i - 
n istración  puede crearse oblígacio- 
nes sobre ei paiíicu lar, sino que el 
Estado puede y debe reservarse eí 

‘ Gerenho de dé ja n e , a sus ríos el 
agu a que no 11 oces i te y ernbalsar h 
que le convenga 'en toda época del 
añ o /d eb ien d o  al cíeclo , establecci 
la consiguiente reserva en Ins coñi 
d ic ío n es 'a  imponer, así^cómo para 
el caso en q-ue al Esleído le coavl- 
n iera modificar o am pliar sus ’pl̂ * 
nes hidrániicos en , form a que resM- 
lase incompaíiblG con el proyecto 
que nos ocupa:

Resultando que la Jcfal-urá 
Obras públicas de M urcia ^iníor^^ 
procede o torgar ía concesión y
ias condiciones correspondicnles a* 
efecto -de dejar bien precisadas la3 
obras a ej.Gculci.r, que en el proyaoté 
presentado han sido estudiadas can 
poco d e ta lle :.. , ;

ReS'iútando que el ConseJ.o i 
A gricultura se inueslra  con^rnt® r 
con él an terio r inform e; In 
sión .previrrcial s-e r<sserya informa^ 
tias'ta l a ‘presentación d e l ‘pf.oycct® 
dotallado» que habrá dé sor 
lado en cum plim iento dé las coiw" 
cione.s Je la J e fa tu ra ’anles 0
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frezar las obras; y
îvii áriíorma de aeuerdo con la  

^'{[atura, entendiendo infundadá la 
lirsserva de ia Comisión provincia l 
poda vez que, no afectando a la  esen* 
î cia de la petición los proyectos de« 
fa llad o s que hab rán  de presentarse, 
;ino es necesario  que la Comisión los 
■itenga a la v ista para  inform ar lo 
.¡que proceda:
j Considerando que con las condi- 
!jc-i'Ones p ropuestas por la  Je fa tu ra  
'jad Obras públicas se dejan a salvo 
'¡cuantos in tereses deben tenerse en
¡¡cuenta, ;
i. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
■ja bien o torgar la concesión solioi- 

ada con las condiciones sigu ien tes:
■ 1 .® Se concede a D, Rafael Gon- 

t'zález Díaz, vecino de Murcia, auto- 
Viización p ara  derivar del río Segu
ra , e n e 1 s i ti o den oma n a do “ So to de 
P am ián ”, té rm in o ’ m unicipal de 
■jijarán, provincia de M urcia, 2 0 .0 0 0  
fitro s  de agua por segundo de tiem- 
tipo, para u tilizarlos como fuerza mo' 
jtriz para la obtención de energía 

Jjeléctrica con destino a usos indus- 
ji'jtrialcs.
H 2.'‘ Estando esta concesión den- 
iftro de las condiciones señaladas en 

artículo 2.0, párrafo  3.^ del Real 
Sdecreto de 5 de Septiembre de 1918, 
&é’ dec’ara, a petición del in teresa- 
p 0 , la  utilidad pública de ¡la obra 
'vtcon-derecho a la expropiación for- 
l‘zbs'a de .los terrenos de propiedad 
jparticu lar que sea necesario ocu- 

áp a r, previa la tram itación del co- 
firrespondiente expediente y a la im- ; 
[posición de las servidum bres de es- ' 
ptribó, de presa y acueducto, conce- 
|®éhdose at mismo tiempo la  conce- 
pidSn %  ios terrenos de dominio pú- 
rblicD que sean necesarios pára la  
reconstrucción de la presa, casa de 
íimáquinas y canal de reversión dd  
[¡agua al río,

.avd Antes de dar comienzo a la 
i cqristrucción de las obras, deberá el 
i concesionario p resen tar en la  Jefa- 
jilura .de Obras públicas de la pro- 
ten c ia  de Murcia proyectos detalla- 
iidos de las siguientes parles de la 

jlinstalación:
, a) P resa de vertedero, estud ian , 

ifto con todo cuidado, además de su 
llperíll, la naturaleza de los m ateria- 
jllcs que han de em plearse cu la

tonsirucción y delerm ii;ándo con la 
layor aproxim ación la densidad 
fluedia de la fábrica,

b) Canal de torna de aguas y 
tebnducción de las m ismas, cuidan- 
pe, al hacer el trazado, de reducir 
’í̂ l mínimum posible el núniero de 
’eurvas. Asimismo se estudiará nue- 
jvamente la sección que ha de darse 
ía] canal, reduciendo todo To posible 
2a-aítura de la  lám ina de agua p ara  

gasto de 2 0 .0 0 0  litros, por se- 
itando.
 ̂ c) ;Casa de m áquinas en la par- 

que se refiera a instalación de 
j'Urbinas, de las que se indicará el 
H*tpo adoptado, su potencia y rendi-^ 
toiento que garantice el construo-

di Canal de desagüe o reversióri 
peí a ^ a  del río*

/  Sobre dicjho.s proyectos; que tam 
b ié n  podrán ser refundidos en uno 
in-io, deberá reaéaet la aprobaciéñ 
^ .J e fa tu ra ;  i e  üferas pébiicas.

4.* Se autoriza en principiG la , 
ap e rtu ra  del canal sin revestim ieii- 
to, pero si se presen iásen  ñltracio- 
ncs, que a juicio de ia  Jefa tu ra  de 
Obras públicas fuesen lo suficiente- 
.mente im portan tes p a ra  constitu ir 
un perjuicio p ara  los regantes de. 
aguas .abajo, o pausasen daños de 
im portancia a las propiedades con- 
íig‘uas, el concesionario queda obli
gado a co n stru ir los revestim ientos 
que por escrito se le ordenen por 
ia Je fa tu ra ,

5.*' P a ra  el caso que la  energía 
eléctrica que se obtenga en virtud  
de esta  concesión se destinase a 
usos públicos, se autoriza la apli
cación de las ta rifa s  consignadas 
en el proyecto.

6 .V El agua cuyo aprovecha
m iento se concede no podrá desti
narse a uso distinto de aquel para   ̂
el qise es concedida, bajo .pena de 
la  caducidad de la concesión, sin 
derecho a indem nización de ninguna 
clase.

7 .*̂ La construcción de las obras 
dará principio dentro del plazo de 
un año, a contar de la fecha en que 
haya sido notificada la  concesión.

La presentación de los proyectos 
a que se refiere ia  condición 3.", se 
h ará  dentro dé un plazo de &eis me^ 
seS‘, a p a r tir  de la  misma Lecha, y ae 
te rm inará  en el de tres  años> a con. 
ta r  de la fecha en que hubieran sido 
comenzadas.

8 .“ La inspección de las obras 
queda á cargo dé la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia de 
Murcia, debiendo el conoesionario 
sa tisfacer -los gastos de la  inspec
ción y vigilancia, con arreglo a la 
vigente instrucción de indem niza
ciones o con las modificaciones que 
en la m ism a se introduzcan h asta  
la term inación de las obras.

9.*̂  La concesión se hace a per
petuidad, según previene el artícu
lo 220 de la ley de Aguas, dejando 
a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

4 0. La fa lta  de cum plimiento de 
cualquiera de las  condiciones de la  
p resen te concésdón, d ará  lugar., 
“ipso facto ’', a la caducidad dé la 
m ism a. , ,

14. Antes de com enzar las ooras 
deberá :el concesionario efectuar el 
depósi to del 1 p o*r i  O O del p resu 
puesto dé las  que afécten a terrenos 
dé dominio público. ,

12. Una vez term inadas las 
obras ,se procederá por e l Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro^ 
vincia a la recepción de las m ism as, 
levantándose acta de su resultado,

13. Será obligatorio para  el con
cesionario el cum plim iento de lo 
dispuesto en las disposicones si
guientes:

a)' Real decreto de 2 de Junio  
de 1902 y Real orden de 6 dé Julio 
del mismo año, re feren tes a! con
tra to  del traba jo ; y

b) Ley de Protección a ’a In 
dustria  nacional cBe 14 de Febrero  
de 1907, y su Reglam ento de 23 de 
Febrero y 24 de Ju lio  de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Ju lio  de 1910.

Y babiendó acéptádó el concesio
nario  las CGñdiciones que qued-an 
consignadas y  rem itido la  póliza de 
190 pesetas, que queda inutilizada

é a  o l expediente, de Real orden co- • 
m ullicada se To partic ipo  a Y. B. pa- ¡ 
,ra su conocim iento, el de los inte- ; 
resados y demás efectos que prooe- 
dian, Clon publiiqación en &l 
Oficial db l<a provinicálBí. Dios guacidfe 
a V. S. m uchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1920.—El p ireo io r ge
neral, P. D., e; Jefe  de la  Sección, 
A. Hernández,
Señor Gobernador civil de Murcia.

Exam inado el expediiente in s tru i
do a instancia  de B. Rafael Galza- 
dilla, concesionario de un  embalse 
en el barranco de Zahodio, con des
tino a riego de terrenos propios; y 
a perpetuidad, que solicitó ampliaV 
la  aplicación de Tas aguas a la ven
ta a  otros propietarios de tie rras  
m ediante ta rifa  que presenta, y  ele
var la a ltu ra  de la presa hasta  41 
m etros, para aum entar,la  cap ao id .ad  
del embalse h as ta  947.00 m e t r o s  
c ú b ic o s :  -  í r

Resultando que el s o l ic i ta n te  t i e 
n e  en c o n s iru G c ló n  muy a d e la n ta ;lo  
las presas con árregio a la conv,c- 
sión en vigor y  que al s o l i c i t a r  .a 
am pliación expresada se ha i n s tu ó -  
dg. nuevo expediente, de acuerdo con 
Ta Real orden de 16 dc' .Junio 
de 1883 : j  ̂ ^

R e s ul t a n d o qu e d ur a n te . e 1 p c rí o - 
do inform ativo se  h a  presentado 
solam ente un escrito  de D. Toribio
E. Pérez, como Presidente del Sin
dicato Agrícola de Tenerife, que, 
m ás bien que oposición, puesto que 
acaba pidiendo que se acceda a lo 
solicitado, form ula una serie de ob
servaciones encam inadas a que se 
establezcan condiciones p ara  la ven
ta  del agua, m ediante las; cuales e! 
riego se d istribuya .entre, tbdas las 
tie rra s  a que puede alcañzár tai 
beneficio, sin  dar preferencia algu
na a la de los propietarios del em
balse. y qúe, en lugar de hacerse 
la venta por tarifa , se fije canoñ 
por^hectárea:

ResuItand'O que los inform es de 
la Je fa tu ra  de Obras públicas, de 
la Comisión perm anente del iCábildo 
in su lar de Tenerife, de la Je fa tu ra  
del Servicio Agronómico y del Oon-' 
seje provinciar de A gricultura y Ga-' 
nadería son favorables a lá p re ten 
sión del Sr. Calzadilla, cofi lás con- 
diciónes que fija, y qué con ellas se 
m uestra  de acuerdo él Gobernador: 

Considerando que el artículo 184 
de la  ley de Aguas autoriza la cons
trucción de p resas perm anentes dé 
fábrica para  el aprovecham iento del 
riego de las aguas pluviales, sin 
que se excluya el de terrenos aje
nos al concesionario:

Gonsiderando que, cualquiera que 
sea la in terpre tación  que se dé a 
los artículos 488. 189, 193 y 197 de 
la ley de Aguas, en  relación con el 
carác ter discontinuo de las agtias, 
la  lAdministración puede u sa r de sus 
facultades discrécoionalés aJ tiem
po dé o torgar la cóncesfón, condi
cionándola de m odo que los propie
tarios del -embalse tengan preferen
cia p a ra  é l  riego de sus tierraa: 

Gonsiderandó quq la variabilidad 
de las  oaniidaées de agua de qne 
se nuédá disponer hace imposible m
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delerm m acíón previa de lo q u e ^ e  
puede; dar para el riego y que el es-
i.abiccimiento da un canon podría 
dar lugar a que algún propielario  
que lo hubiera pagado se quedara 
sin agua, por Ic) que, aunque qui
sieran, al concesionario no le es lí- 
cilo, esiqb'lee-er contratos de esta na
turaleza que podria verse en el caso 
de no poder cumplir, v la Adminis
tración debe dé evitarlo :

Considerando que en térm inos de 
justicia , la A dm inistración no pue
de obligar a un concesionario a que 
venda sus aguas a propietarios de 
tie rras  ajenas, con el riesgo de que 
las propias queden sin el agua ne
cesaria p a ra  los riegos, como en de
finitiva pretende el Sindicato Agrí
cola de Tenerife:

Considerando que la cuestión se 
ha ,p lan teado  solam ente por la cii’- 
cunstancia dé existir 1 a posibilidad 
dé alm acenar m ayor cantidad de 
agua qu-e la que per mita la- vigente 
concesión y sería gravísima injusticia 
obligar a un concesionario que ya 
tiene que renuñciar/a  la perpetiiidad 
do aquélla, sustiluyéndpla por un 
plazó^más ó méiios largo, a no re
gar o .regar de un modo insuficiente’ 
sus tierrás, como todo premio y es* 
tímuió por el impcírtanfé dcsemboí. 
so que le origina la ampliación, asi 
como por la; inicialiva siem pre bé- 
néficiósa y  rniicbo más en tales p a 
ra  j es, l o bu  a 1, lejos d e a len ta r , a 
otros a im itarle, sería lo bastan te  
para m alar lodo intento de im ila- 
ciSh p laúsib lé :

.OónsMerando que ante el riesgo 
dé q u e a m p l i a c i ó n  de Jas  obras 
re sn lta ra  un pérjuició positivo para 
los fines qué desde él prim er mo
mento se propónía el concesionario, 
sería legítimo y natu ra l que renun- 
c i a r a a I a m i s ni a , con la c o n s i gu i en. 
te económía de. desembolso y con
servación de la perpetuidad de la 
concesión y con ello lo perderían  
todo Jos que todo prcteoden tenér 
y la Adm inistración debe, de in tere
sarse en que esto no ocurra, en bien 
dé; los intereses generales: 

.Gqnsjderahdo que p ara  el caso de 
que sé llegue a la venta de agua, 
es preciso, fijar reg las que eviten 
posibles in justicias y discusiones 
en tre  los distintos propietarios o 
entre, ellos y el concesionario,

S. M. el Rey (q, D. g.) h a  tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
D.- Rafael 'Galzadilla, autorizándole 
p ara  elevar la p resa que tiene cons
tru ida en el barranco Tahodio h a s
ta  la a ltu ra  de 41 m etros sobre e) 
cimiento, con arreglo al proyecto 
presentado, que sirve de base a su 
petición y a am pliar el destino de 
fas aguas em balsadas destinando 
pórte de ellas a la  venta para riego 
do tierras ajenas, mediante la apdi- 
cación de la  ta rifa  que se in sería  en 
el referido.proyecto, durante noven_ 
la y nueve añ o s-co n  arreglo a las 
s i gu i ente s . con d i c i o ne s : : .

; í.* . La concesión se o to rg a ‘salvo 
el: derecho de propiedad y s in  p e r
juicio de tercero y por un plazo de 
noventa y nueve * años, : tran sc u rri
dos los cuales p asa rá  la presa, ace
quie.? y dem ás elementos precisos 
Dará él riego a  ila Cumunidéd! de re

gantes, que deberá form arse duran
te el período de explotación,

2,"'. Las obras se e jecu iarán  con 
arreglo al proyecto presentado que 
ha servido- de base a la  instrucción  
de este expediente, suscrito  por el 
A rquitecto D. Antonio P in to r y Gce* 
ta, y bajo la inspección y  vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras piiblicas 
de Santa Gruz de Tenerife, quien 
podrá au to rizar aquellas pequeíias 
modificaciones que, sin a lte ra r la 
esencia del proyecto, sean necesa
rias por la s  circunstancias que se 
presenten durante la ejecución.

3 /  Todos los gastos de inspec
ción y vigilancia de las obras, así 
como los de reconocim ienlo de las 
m ism as, serán de cuenta del, conce
sionario. , •

4.“ T erm inadas las obras se 
p rac ticará  un minucioso reoonool- 
m ienld de las .mismas, y si estu 
vieron bien ejecutadas y con arreglo 
a las cláusulas de la concesión, se 
levan tará acta del resultado, redac
tándose tres ejem plares, iiiio de los 
cuales se rem itirá  a la  Superior 
aprobación, y, una vez obtenida, se 
en treg ará  otro ejem plar al conce
sionario, archivándose el tercero en 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Santa Cruz de T enerife. , . ^

5 .̂  El concesionario queda oblL 
gado a m an tener la-̂  p resa en cons
tan te  buen estado de conservación, 
así como la com puerta,, aliviaderos 
de fondo y de superficie, tuberías y 
llaves de tom a y las . acequias de 
cbnducciün, quedando a cargo de 
] a J  e f a t u r a d e Obras p ú bl i c a s c u a n- 
to se refiera a vigilancia, policía y 
conservación de las obras.

6 .* Las obras quedarán term i
nadas en el plazo de dos años, con
tados a p a r tir  do la  íccha de la 
concesión. - : -l

7.® El concesionario no podrá 
destinar el agua a objeto d istin to  
del riego de terrenos y quedará obli. 
gado a venderla sin exceder, en n in 
gún caso, el precio de veinte cénti
mos por nietro cúbico, fijado en la 
ta rifa  que ha presentado.

8 .® La fa lta  de cum plim iento 
por p arte  del concesionario de cual
quiera de las condiciones ánierio- 
res, será  motivo suficiente p ara  la 
caducidad de la concesión, -en cuyo 
caso se procederá en la form a que 
para  casos análogos se dispone en 
la ley general de Obras públicas y 
en el Réglamento para  su ejecución.

9.* El concesionario queda obli
gado a pre.sentar el p^ano de la 
zona capaz de regarse  con las  aguas 
del em balse y las bases de aplica
ción de la s  ta rifa s  a las tie rra s  a je 
n as ; una y otro deberán p resen ta r
ía, para ser aprobados por el Go
bernador civil de Canarias, an tes

, de que term inén  las obras y se 
. apruebe el ac ia dé recepción de Tas 
m ism as. t  "

Y habiendo aceptado el ípe.icio- 
nario  las condiciones an teriores y 
presen tado  la  póliza de 100  pesetas, 
que queda inutilizada, ea el expe
diente,,, de Real orden com unicada 
se lo pariieipo. a Y. S, .para su  co- 
Bocfmfento, el de los; in teresados y 
demás efectos que procedan, oop 
pubfticaeflóiii: en el Boletín Oficidl de 
la  aróvfiToia. Dios , guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 20 de Abril, 
de 1920.-—El D irector general, P. D.*> 
el Jefe de la Sección, A. Hernándíz^ 
Señor Gobernador civil de Canarias»^

J  io el expediente incoado a?
insu,.-- o de D, Ramón Peironccly, 
como Director adjuntó de la Compa
ñía de Perroe-arriles de Madrid a Za
ragoza y AlicanLe, solicitando autori
zación para aprovechar aguas subáL 
veas del barranco del Perdigóte, del 
íérmino municipal de igual "nombro,: 
provincia de Guadalajara, con destino 
a la alimentación, de locomotoras en W  
estación de Guadalajara.

Resuli-ando que el expediente se ha' 
tramitado con arreglo a las prescrip
ciones de la Real orden de 5 de J u n iq r  
d-e 1883, vigente para la reglamenta-* 
ción de esta clase de expedierjies: 

Resultando que durante el período' 
informativo no se presentó reclama:^ 
ción alguna: " ' -

Gonsiderando que el objeto a q̂ íói 
se destinan las aguas, aconseja, desde 
Lluego, quo se C'iorgu-e la co'íiice&ión.

•Yísios' los informes favorables to
dos de !la JefíiLura de >la Divjísión hív.' 
d’raúlica del Tajo, que aprecia em im  
litro por segundo el caudal utilizable,i. 
del Consejo previiicJal de v
de la Comisión provincial y del Oober-"’ 
nadór,

S. M. 8] Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien otorgar la concesión solicitada,' 
mediante el euniplimiento por la Em
presa concesionaf la de . las condicione3  
siguientes:

1 .a Se otorga a la Compañía de íeU 
rrocarriles dé Madrid a Zarajgoza y\ 
Alicante la eoncesión de un litro de 
agua por «segundo de las subáh’íeas 
arr oyo IP et di te, con d es tino a; la¿ 
alimentación de las locómaloras en ía. 
etiación de Guadalajara.

2 .a Lâ  ejecución de Jas  obras pri-«, 
mero y luego su conserv^ación y apro;:, . 
v'’éohamienio, quedan bajo la inspec-* 
ción y vigilancia de la División Hi- 
dfaúlicá del Tajo, cual queda auto-í 
rizada para aprobar, si lo estinia opor
tuno, y dando cuenta a la Direcoióri 
general .de Obras públicao^ el acia de' 
reeepció'ni de las obras ejecutadas con 
arreglo al proyecto presentado y a laai 
buenas regias de construcción-.

No se podrá empezar el' uso áñl 
aprovechamiento sin haberse cumplid 
do este roquisito.

3 .̂  Todos los gastos que origine iBi 
inspección, vigilancia, confrontaciones’,• 
informes’ y aprobaciones a que se re
fiere La condición precedente, serán (tóy 
cuenta de la Sociedad peticionaria, con'' 
sujeción a los tipos y reglas de indern*  ̂
nizaciohes que rijan cuando se ori-< 
gineo, ;
' * 4 .® ’ Q úéda obligado 'di cíOinces*ionia-' 
rió a conservar y reparar esm erada- 

: m ente, las. ..obras q ue consti tuyan  ; e |  
aproyécKamieffi^ . ^

5 .a Se otorga esta concesión dii-̂  
rante el tiempo que,resta hasta la re-: 
Versión al Estado de la línea férreá 
de^Madrld a Zaragoza.  ̂ ..
; 6 .a La falta de cu mpl i ni ionio , ,d^ 

cualquiera de las condK3Íónea procer 
^^entes, dará lugar a la cadiicidad 
• Ta.. concesión '. -t,,... : . \
‘./ Y habiondó acaptadú ei eonce^iioná-» 
j rio -las oondicio’Res ^anteriores y 
ÍL Diitidb :1a pó.lza-de ,109 pesel-aé.-
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cnied^ inutilizada en el expediente, de 
Real orden comunicada se lo partic-ipo 
a V. S. para su cpno-cimiento, el de 
los interesados y -(500143 efectos, con 
puiiicación en él Boletín Oficial der 
la provincia. Dios guarde a V. S. mu- 
n'hos años. Madrid 21 de Abril de 1920 
El Director igenerab P. D., el Jefe da lá 
S:écción, A. Hernández.
Beñor/Gobernador civil de Guadala- 

ja ra

Examiiiiiado el expediente ‘incoado a 
instancia de D. M'anuel Tranzo Bene- 
dit'o solicitando la oportuma autoriza- 
ei-ón para ampbar y pterfeccionar el 
aprovechamiento de aguas de] río Mi
liares que posee en término de Villa-’ 
rreal, en ebmolino llamadq de “Nues
tra Señora d‘;3 Gracia”, y destinar lá 
potencia obtenida a la producción; de 
'energía eléctrica para usos industria-’ 
Test

Resultafnido que tramitado el expe
diente e inserto el anuncio corrcspón'- 
dliente eini el Bdletín. Oficial de ía p ro -. 
vincia de 4 de Junio (te 1915, se pre-’ 
sentó una reclanoación, firmada por el 
Presidemite de la Junta directiva de 
Aguas de la. Plana, oponiéndose a la 
concesión que solicita el Sr. Tranzo 
por estimarla perjudicial a los inte
reses de ios regantes de la Plana, es- 
critO' que. en unión del de contestacicin 
del peticionario, obra en el expe- 
dieintet

Resultando que remitido el proyec-’
1.0 con eí Bdletín OJicUl que pubUica 
la petición, al' Tngeniero Jefe, de la Di- 
visiárJ Hidráulica di-el Júcar, a los elec-’ 
1>Qs.prevenido:S por el Rea] decreto de 
25 de Abril de 1902. ésta informa que 
no parece que idiicho iaprovechamiento 
afecte a obra alguna del plan de las- 
hidráuliq^s de eeta Divisióin, pero in-' 
dudablh3-mente quedará él influenciado 
por el pantano de Babor (número 70 
deDplaini proviiSionaT) y por ]os: de la 
jMainiona y Villahermosa, concedidos 
a la'Junta de Aguas de la Plana, que 
serán dueños de modificar el caudal, 
del fío en la forma más coinv»eniente 
para los riegos que ha de servir, y en 
tal sentido propone, al otorgarse m 
coricesióñ, la inteliisión de una cláusu
la que dej»e a salvo preferente servi- 
oio: ’

Resultando que el Gonsejo de Agri- 
cultúra y Gobierno civil informan" en 
s»entidó -favorable a la petición, con 
sujeción a  las condicioinies propuestas 
por'la Jefatura do Obras p úbl ic a s : 

RésÚMando que la Comisión provin- 
cial’-informa en sentido contrario a la 
petición hecha:

Gqñsiideraiidb que con las condlcio-'
, <̂'03 propuestas por la Jefatura de 
Obras públicas se dí3jan a salvo todos 
los derechos de la Junta de Agnas de 

,1a ííana  que , en Ca .actualidhd tiene 
o csitán inciluídas en 

'̂ 1' WaP provisional de e á n ife  de f  lego 
? vigeirtes, a.euyá útilizaci&i
debé die/ústar subor(linada la conceaión 
que nos ocupa, . .

M: el Rey (q .D. g.) ha tenido a 
"ten ^cceder a lo sólicitado por don 
Maiiueb lranzo .'Beneidito' para ampliar 
y P^rféccióiíáf el ápróvechámientó do 
^ ^ a s  'déí ffo Mijares, que posee en' 
jiemmo de Vülarreal, con sujeción a 

condicionáis: ^
1.* La - aihpldácMn se concóde para 

dg¡ 700 liíros^ppr

gtfendo, que en un saüo ú til de 4,30 m e-. 
tros de áltura, que es el, que s e ’obten
drá con las obras proyectadas »en el 
salto actual a que se' rcifíere la amplia
ción, se destinarán a la producción do 
energía aiéctriea para diversos usos.

2.^ Las obras se ejecutarán con su- 
j'^ión alpproyecto presentado', en todo 
aquello que no se oponga a lo que es
tipulan las siguientes condiciones.

S.*" La coronación de la presa se 
refeiiirá a_un punto fijo e invariable 
de la m argen del río, fuera dél alcan
ce de las máximas avenidas de éste, 
a fin de que en todbi época pueda com
probarse lá altura de aquella..

4.® Para dar salida al caudal del 
río, durante la construcción de las 
obirns o dUrantie ¡a expeloiación de las 
mismao, cu arito por cualquier causa 
sea necesario cerrar las compuertas 
de toma, s'e establecerán otras, junto 
a l'a presa en la parlé correspondien
te al •aliviadero que se proyecta a la 
entrada d'él' canal de conducción, antes 
de aquellas compuertas de toma.

5.® A fin de no variar el punto de 
de.^agüe del s-al)Lo, .según éste funcione 
o nov se construirá un canal' auxiliaf 
de desagüe del de conducción, qüei pon
ga en comunicación este canoil con el 
desagüe de la.s turbinas; as-imismo 
para dar inmediata salida a ios sobran
tes nmm en táñeos de caudal a qne pue
de diir lugar T,a maniobra de los dis- 
po-sitivos de admisión de las turbinas, 
según las oscilaciones que el consumo 
de la energía lexperimente, se esttable- 
cerá al finia]] dieti canal de conducción 
un aliviadero por el cual pueden ver
ter dichos sobrantes en el canal au- 
xibddo de desagüe antes citado.

6 .® El’ canal de conducción se hará 
impermeable en toda su longitud, me
diante la ejcicución de los revestimien
tos necesarios.

7.® El concesionario deberá presen
tar antes de comenzar las obras a  exa
men y aprobación- de la Jefatura dei 
Obras públicas de la provincia, lO'S 
cálculos de las seccionen de los canales 
de conducción y auxiliar de desagüe 
para el caudal máximo de los 7.000 
litros qüei se conceden 'en esta amplia- 
c‘én; los detalles de las compuertas 
que han div establece Ae en el salto y 
los de los á l i v i a d e r d r  principio y 
final ,‘̂ e) canal de conducción.

8 .® No podrá en. nigún caso el con
cesionario entablar reclamación algu
na porque el caud'aí que el río lleve 
sea in ferioríal que como máximo s'e 
le autoriza a derivar, ni porque dicho 
caudal se merme O' ciismiinuya por bajo 
de aquei máximoy por e l  cierre de las 
compuertas de Tos pantano-s que aguas 
arriba puedan cO'nstruirse de los com- 
pfendidos en el plan, provisional dé 
canales de riego y pantanos o de ios 
de la Maimona y yiHahermosa pro- 
vectado para mejora d'e los riegos de 
la Plana, y a favor de los cuáles exis
ten coneesione-s otorgadas por Reales 
órdene-s de 15 de Junio de i910 y i.° 
de Septiembre .del mismo año, respec- 
tivam-ente; pantanos todos que han de 
preaáar un servicio preferente, según 
ía *ley, al que prestará este aprove
chamiento. ■ : ' •

9.® Para eviitar ^altefaciones' en el 
régíMeii' del río ü ’ aminorarla^ en-- los 
casos en queyyoñ inevitables; se jsuje- 
tará e l  eonoésiGnario a  cumplir lo s i
guiente:' ' /' -  ̂ ú -  •

a) Dnrañte la construcción de 
Obras deibcfá dár paso^^ál caudal

sffé
TÍO por las compuertas que segúq ¡kíl 
exigido en la clausula 4,* deben es»ta-j 
blecerse junto a la presa, en el alivia-  ̂
dero de ia entrada del canal de con- 
dtefcocilón;

b) ©sfianidb y& eH saTlió en
cádn y m ientes el agua m  vierte jp^r 
dicho aliviadero, deberá en tqdó 
mentó estar complletamente levánt 
las compuertas de toma, y caso de 
por cualquier causa haya que cieriíi^ 
las. déberán abrirse las del allviadercy

c) Tampoco podrán tenerse cerra;í 
das a un tiempo las compuertas de eifí 
irada a  las- turbinas y las correspon 
dientes al canal auxiliar de desaguó 
del de conducciíón, d/ebiiendlo entó^ 
unas y otras en todO' momento dar isaú 
lida al caudal conducido por dicho ca- 
nal; I

d) P ara  llenar el embálise no se ce-' 
rrarán las compuertas del aliviaderoj 
de la pfGisa más que lo necesario paráj 
retener sóro la  quinta parte 'del eoüdafl 
que por el río discurra; para vaciar leíj 
embalse s?e avisará previamente, cuaix-., 
do haya necesidad de hacerlo, a los ré- t̂ 
gantes de aguas abajo, para que indi-/, 
quen la hora más a propósito para llHí;- ; 
var a cabo dicha operación, y no poji 
d rá  darse isállda más que a una quiiit^ 
parte dei caudal del río. ¿

10 Gua,ridb por denuncia ü obsér|3 
vación de alteraciones inexplicablel^ 
en eli régimen del río, se adquiei'a 
convencimiento de que póf e\ cogí " 
sionario se falte al cumplimletító' 
lo estipulado en la Cláusula a í i^ i í  
los reganteis d'e la  Plana teñdráb 
facultad de proponer y el íngeniefc 
Jefe de Obras públicas la  nombrar^ 
un vigilante encargado de inspeccioq 
nar la maniobra d'e las compuertas del¿ 
salto, evitando que aquélla sea ab\G| 
siva. el jornal tíie dicho vigilante sorái 
pagado por ai concesionario, que ncn 
podrá írtectlamar de aquei'i nombrámiorra 
to, y todo ello (sin perjuicio de exi
girle la responsabilidad en que hu.;| 
biere podido incurrir por dicho iiM  
cumplimiento-; iel vigilante c e sa rá  
cuando el Ingeniero Jefe considere quej 
no son iiecesapios: sus servicios.

11. Las obras deberán empezar ei 
el plazo de un año y terminarse e: 
el de cuatro; años: ambos plazos 
contarán a í^ r t i r  de la fecha en qt®|j 
ie  comunique al peticionario el otor-j 
gamiento de la eoíK^es’ión; el concesiq-*| 
nario deberá avisar a la Jefatura déi 
Obras pública® d:e la pro-vincia, coii, 
quince días», por lo menos, de antici
pación, la fecha eii que «íei propone co  ̂
menzar las obras-, a fin de que por 
aquélla pueda ser hecha la confronta
ción dell replanteo díe la® mismas, déí 
que m  levantará actai dietalladá, en a 
que se expresará el resultado de laii 
op tación .

12. El Ingeniero Jefe de Obras pú-* 
blicas de la provincia o Ingeniero su- 
balte-rno en quien d e l^ u e  será el en4 
cargado de la iñspeceióñ de las obrá^ 
durante su coinstrucción, de iln reciep-íi 
eión de las mismas y de la mspeceióH 
en la explotación del salto, y como con- 
secuencia d<e ello podrá dictar cuan
tas disposicinnets considere convemen-^^ 
fe® para *a buena eonstmcción y comj 
serváción d'e las obras, para gárantir, 
lois in ter ese® general es y par ticu íaíms 
y en especial para que no se pierda' 
cantidad al-guna dei a ^ a ,  cuyas dlspof. 
sicione® síerán cumplidas por el con-'

■ c'eéionario,' sin -perjuicio de ppder aí  ̂
;*arse de -ellos anW la Direcci.©n géné^
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\v^t 0 bna« pWdea«; lo im^tno que 
î e ha dicho para la coafreñtacidn del 
repfsmt'eo; ai hacer la reoepcióii de 

; ías ctoasi,* s¡e Qevaniíairiá lacta detallada, 
i eiqDresancIio los resuMíadio-s dell recone- 
cimi eeto px’»evio que de aquéllaiS' ha die 

í te ’censG y si reúnien las d^ehidas cdn- 
da'dforiBS para m  -explotación, acta que 
flfmáfMn, como 'la de coníroníación 
^  replanteo, di Ingieniero Jelc o In- 
géifiero suteí^errto en quien delegue 
Si concesionario.

iZ, Todos iüB gastos que originen 
ja' confrontación djé! replanteo y la 
ij^specclón de las obras, en ̂ su cons
trucción y en su explotación serán de 
cuenta del coneesionário.

14. La fianza que éste deberá de;- 
j)0-sitar antes de cmnenzar t e  obras, 
¿órho giaraRitía deí cumplimi-onto (üe es- 
ta^ con'cMciones y  para responder dIe los 
perjuicios que pueda ocasionar la ‘cje- 
edición de aquéllas en ia parte que 
afecta al dominio público, será el 
Ŝ :|K)'r iOO dái presupuesto de k s  obras 
ífáe hayan de ocupar terrenos de dicho 

IdOTíiinib; la devolución de esa fianza al 
I  ccrnoesionario sí̂  hará con los requisi- 
Itos que las disposiciones* Aúgentes mar
can 'para el casó.

: ‘ Í5. El ooncesionái’io queda obliga
do en la ejecución de las obras* a cum
plir lo dispuesto en la vigente ley de 

■Protección a la Industria Nacional 
:y  asimitsmo las disposiciones vigentes 
i^ la tiv a s  a l oontráto dé trabajo con 

o^í’eros:
’ - .161 La fa lta ' de curaplimiebto de 
cualquiera de las cláusulas estipuia- 
das s-crá motivo bástanle para incoar 
^  .expisídiente ke  caducMad de la con- 
c'ésión, procedíiénido&e con a?re,^do a 
k s  dLspóeiCiptiés vigente? y conformó 
1 lo e^dabteido; císos de esta
aaturalleza.

17. €on arreglo a ¿o establecido en 
el artículo 220 de ta vigente ley dé 
Agaiae, la concesión se entiende becba 
a pcrpo^iidadj se otorga: sin perjuicio 
do ’torcó>ro y salvo el derecho dé pro-

18. El concosiónario disfrutará áé' 
todos los dercchO'S'y privilegios decla
rados por la legis& ciór/vigente, para 
es-ta clase dé obras, qiieckndo a su 
vez -sujeto a  todas' tas obligacyiones 
que k  misma establece. ^

Y' hah ie rid o  á c e p ta d o  el péticiopário 
lá s  interiores*- 'C oridiciones’ y env iado  
la p ó liz a  de c ie n  p e se ta s , que q u ed a  
ínut'iilizada en  el ex p ed ien te , de Rea'l 
orden co m u n ic a d a  se io p a r t ic ip o  a 
V. B., p a r a  su  conocim íenk), el de los 
iiitereisadO'S y dem ás e fec to s ; con  p u 
b licac ió n  en él Boletín Oficial de la 
p ro v in c ia , Diós g u a rd e  a V. B. •niuclios 
tóOiS. Madrid, 24 de Abril d-e 1920.— 
®1 D ire o to r  g en eré!, P. D., e! Jafe de 
ila Bcocióm A. Hernáim^
Benoi;. Gobernador civil de Castellón.

Éxaminadn él expediente incoádo á 
te tan e  i a d e D. Antoni o iiMo akmegr o c 
Irisarri. a nombre de la Sociedad Hi- 
tíro-eléctrica Lobiaillas; al objeto de 
obtener la concesión par¿>.. derivar 45 
metros cúbicas segundo del río 

’̂ j p  pai’a producción de fuerza motriz 
qpfá destino a induvStriales:
* ,Reaultén<dk) qué kamitado e; expe- 

,<Íiienio con mijeeife a lo, dispuesio *en 
eí ftéa.I déoreto de-> de Sepiiembre d-e 

 ̂ corfeépon-

dienlé éh k s  Bóleiines Oficiates dié k s  
provincias dé Cuentea y Mádrid de 23 
m  Septiembre y 4 de Octubré de 1918, 
respectivamente, no se presentó mas 
proyecto crue el eleí peticiónark, y he
cha la informació'PJ publica e inserto 
el anuncio correspondiente en los Bo
letines Oficiales de Cuenca y Madrid 
de 22 de Noviembre y 6 de jDiciembre, 
respectivamente, y por eidíctos en los 
Ayuntamientos úle Barai-as de Mefo, 
Extremera (iMadrid) e lílana (Guada- 
•lajara), se presentó un* escrito, firma
do por el Gerunte de Ja  Sociedad Eléc-: 
trica -L a  Rosa”, propietaria del sallo 

. de Maquillóip haciendo constar, a nom
bre de ésta, su rocíarnacióní. para eí 
caso de que el remanso -del aalo  que 
solicitan restara fuerza al citadry del 

• Maquilón: y. o 1ro de’ señor Gobernador 
civil do la provincia oo Guadalajara 
baciendio coeslar que el señor Inge-* 
niero Jefe de Obras públicas de dicha 
provincia le comunica con fecha 21 de 
M'arzo de 1919 que entre el salto de 
ÍMaquíIónf y el solicitado en el sitio de
nominado “Peña Yedlla” está.proyec-' 
tado un pueirte. con el que ha de cru
zar el río Tajo la carretera de Yeliisca 
a Carabaña, y que si se otorga la con" 
cesiónr solicitada debe ponerse la con
dición de que e' remanso no ha de 
afectar al mencionad.’O puente:

Re su 1 tainfcl o que la División HklráU'’ 
lica del Tajo informa favorablemeníe, 
siempre (TUe eb agna sea dovueUa ín
tegra al río:

Usultando q u e  la Jefatura de Obras 
públicas entiende, al objeto cic cum^ 
plir la preseripciüjn! uropuesta: por el 
ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Guadalajara, procede la modiñcación 
del proyecta presentado., con lo cual 

.no es de c O f n s id e r a r  la reclamación dél 
Gerente do la Sociedad “La Rosa”, 
puesto que si u: remanso no ha de lle
gar al • sitio den om in adm '“'P eña,. Y el i" 
Ha”, c-'k el e m p l a z o m i e n l o  dél puente 

 ̂menos cegará al “Maqui’ón”. o u e L s t á  
■2.550 metros aguas arriba de acfiM si
tio. En conseciiencía, informa favora- 
hlcrnenífc con su.icción a las- concllcio- 
ncs que en su informo constan, con el 
cual/se mnestrani' de acuerdo e] Con
sejo de Agricultiira. Comisión provin
cial y Gobierno civ il:

Considerando que la AdministraciófU 
df-ebo do dar ciianías facilidades sean 
posib’es a los. peticionarios para  des
arrollar sus proyectos, cnT banio no se 
origine ■nerjiiicio alguno a los intera- 
•ses del Estado o de otro partie iilar: 

Considerando que, en coniseeiiencia, 
no parecn razonable' disminuir el salto 
pedido rebajaiddo al efecto"la altura 
de a presa para que éste no llegue al 
emp' a zam i e n t o d el p u en te pr oy e c la do 
en ^^Peña Yeliíla”,, pnés nínguria ra
zón se opone a que el emplazamiento 
del p uen i  o es té af e c t a d o p o r e' reman- 
so si por otrá parte se toman _)aé 
oporlunas medidas para que aquél no 
entorpezca la realización dC' proyecio 
de puGule p r oy edad o CíPíI “Peña Ye- 
lilla”, • r

S, *M. el Rey (q. g.) ha tenido a
bien acceder a lo so'ic i lado por don 
.Antonio Montenegro e Trisar.ri, ,oon su
jeción a la s ‘condrelorie.vS .síguiéhie.s,:' ' 

Í 2  Se .autoriza a la Bociedad. Hi- 
droéíéc'trica Loblnillas para qué .pueda 
derivár' d él río Tajo, por rhedin A  

Pprésa y .cam h  'la cahtiáadódé 45,000 
litros áe a2*ua'aor iienma

•para el aprovechamiénto láe un salto 
de 5,80 meteos, salvo error de al tura, 
para. la j)ro(facolón exclusiva de fucrr 

. z¡a matrfz con destino a usosLíiiduglria^ 
ks, devolví en do al río la totalidad del 
agua derivada.

2.a Las obras se harán coiru sujeción 
al proyecto presentado, al tram itar el 
•expediente y firmado por k s Ingenie- 
ros D. Domingo Méndizábal y D, An-

gtonio Montenegro,
3.a Bi durante la ejecución de las 

obra.s de coiristriicción del puente pro
yectado ele “Peña de Ye’illa” fuera né- 
cesarlo clisminuír en todo o erii''parto 
la altura de agua en el.embalse prô - 
yectado, queda obligado concesio-: 
uario a efectuarlo idurante el tiempó 
que sea necesario, sin derecho a in-

: demnizacióa alguna, y en! ningún caso, 
llegará la cola del enibalse proyectado, 
al de.sagü e de 1 s alto deo m i n a d o '“''E.1, 

jM aquikn”.
4.  ̂ Las obras darán priocipío den

tro de los seis meses contados a partir..
' de la fecha de la concesión y seráa 
terminadas e-n el plazo de treinta me
ses, contados'desdo 1.a unisma : íe.cb’a. '

5.®. Las obras so ejecutarán bajoñía- 
inspección del Ingeniierq Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Gueacá .a

:dl TngonJero en quien doteguc.
G.a .Los gastos' que ocasione el ser-; 

vicio de .inspección serán de .caGuita 
del coinceslonario, con arreglo. ;a las. 
instrucciones legales vigentes en Ja 
época en que seAealicen,

7.a Deberá el co.rtesionaclo cjccm 
far sobre el canal las obras nec-e?carias 
para no interrum pir ni ah.eTa.iyia.s ser
vidumbres de paso existentes.

8 .a Siendo -el Tajo un río ílolabl-e y 
v e ri ñ c ánd o s e por él c orid u coi o ne s do • 
-maderas, se tomarán, ai ejecutar las 
obras, k s  idiisposlciones oportunas p.ara 
que dicha servidumbre ¡no se inte-* 
rrumpa ni altere.

9.a Él depó'Silo que. tiene consiituh 
do la Socieclad concesionaria del. 1 por 
lO'O del presupuesto para ejecutar . as 
obras que afectan al dominio público, ■ 

’quéidiará afecto como fianza a respon
der de posibles, reclamacioíies liastaTk 
terminación de las obras.

10 .  La co.nbeiSión se o t o r g a  a p e r 
p e t u i d a d  y s i n  p e r j u i c i o  de tercero ni

. responsabilidad p.ara el Estado y a te
nor úe lo que disponen las leyes do 
Agira>s, gcnícral d e”~OT'ras .públfca.s y 
demás dispo-sicioncs vigentes.

11. Si la Sociedad conco.sionoríri no 
ejtecuiase k s  obras en los pkzo,s síAa- 
lados, o faltase a cua.lquiera de 'te  
cotnd i clones de esta concesión, se. 
‘5¿ara caducada- siguiéndose en tal 
caso los •trámites pncvenidbs en la ky 
general de Obras públicas de 13 
Abril ¡dé 1877 y en el Regí amento para 
su ejecución.

12 ._ Terminad.ás k s  obras se dará^
. conocí miento al Ingeínfiero J e f e - d e  k-, 
provincia para que sean reconocidas^ 
y e.stando conforme, con el proyecio,y 
condiciones ' impuesf-ajs se " kvantará 
acta en que se haga conskr así,, y.

. demíis, se hará coBisíar el puinio a 
queA 're fe rid a  k  coronación d-e k  

■ presa,. coavemeníemeinite reciiílcada.
Y /habiéník^^ el conccskaav

.rio laé coadíciones que anléee-den yré- 
mítiflo I'á ipdliz-á !áe 100 p(\«íeta5,.T|U'&

. queda. el expedientó.

. Real orden comunfeada se ío carptrstro 
' a Y, B/ i>aEa .su epnaoimieftitia
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y díemás -eSecto-ŝ . <joe |m- 
i J)Iicamión en Boletín Oficial de la 
provimieia* Diois guarde a V. B. muehes 

íiafios. Madrid, 28 de A<brii de i^20.— 
Direetor geneiral: P. D.: el Jefe 

i'de % Seeeión, A /H ernáné 
.^efior Go'bernadior civil de Giienca.

Consecuencia de la instancia prcsen- 
lada por D. Buenaventura Ferrando 

.;iCasLelis para practicar una toma de 
' ' B-^ia én el río.Mundo, en término mu- 
'ísciieipal de Eielor, se insertó el ariun- 
' icio' Correspondiente con arreglo á Ip 
: Íd'ispnu‘.sto en el Real decreto de 5 de 
-Septiembre de 1918 en eí Boletín OfL 
'̂̂ fcial de la provincia de 19 de Febrero 

191-9, al objeto de a presentacuón 
‘i ie  proyectos, durante un plazo de 

'" tre in ta  días. Transcurrido este plazo, 
v^ólo se presentó un proyecto a-instan- 

a nombre de doña Andrea Guirado 
'̂ "0 arrido, y en consecuencia se hizo la 
'^tramitación correspondiente en el Bo- 
\\ie tin  0ficial de la provincia, de 7 dé 
^-"^bril de 1919; con arreglo a las carac- 
, tterísíícas que en él Sp. mencionan y
C.-pidiendo, de ser necesario, la declara- 
IJción de servidumbre forzosa de acue- 
ciducLo sobre los terrenos particulares 
Aftue sean necesarios. Transcurrido el 
^inlazo señalado al efecto, no se presen- 
■dló reclamación alguna:

. c, Resultando que la División Hidráu- 
Sica del Segura y a los efectos esta- 

:j3lecidos en el Real decreto de 25 de 
^Abril de 1902, informa manifestando 
■por lo que hace referencia a las obras ¡ 
.jdel pantano de Talave, que el aprove- 
,|ohamiento de referencia no afecta a 

'"i|estas obras ni a sus embalses, y por 
'̂ ijtaiito no hay inconveniente en acceder 
ia lo solicitado; pero hace constar que, 
jcomo el pantano de Talave está pen- 

Ijdientp de ampliación, deben dejarse 
plenam ente a salvo los intereses del 
pistado, y la concesión, si se otorga- ha 
|dc tener carácter condicional para que 
¡m  haya derecho a reclamar contra la 
fUdministración en ningún caso: 
r Reciül'tandio que lia Jefa tura d¡e Obras 
Jnform a favorablemente lo; solicitado, 
,feon sujeción a las condicionéis qué men- 
yéiona, y con ésta se muestran de 
jiacuerdo el Consejo de Agricultura, Go- 
dmisión provincial y Gobierno civil,
'i ' *S. M. el Rey (q. D. g.)' ha tenido a 
..’hien ooncedcir ,eil aprovechamiento so- 
«bcítado con a;rr'eglo a las condiciones 
Isiguientes:

lA Se concedie a perpetuidad a 
id'oña Andrea Guirao Garrido un apro- 
íveehamienito de aguas del río Mundo, 
jen el sitio denominado Era de las 
iCrucetás, término dé Lietor^ desnivel 
icomprendido lentre la presa" ya cons- 
Iruída del Molino del Guarro y la ci- 
W a  Era de las Crucetas, para produc
ción do energía eléctrica con desíino 
W alumbrado y usos industriales,

2 .a LafS caract.erística.s fundaraéiita- 
'ÍC}S del apm vechaim iento que se conce- 

• die •son: a) Desnivel neto, esto  es. des-  
!Contada^ las pérdidas por ‘todos* oon- 
'oeptois-: ocho m etros cu aren ta  y un  
¡céniímietros. b) Gaudjil que .se concede  

. y  %vc podrá dér'ivarsíe del río  cuando  
jid lleve  y  d esp u és de réspetar cu an tos  
láprovecham ientos pPéf eren tes  ex is ta n  

toda au integridad, doce m etros  
Jübicjoe (12.000 Idtrós) por segundo die' 
tiíémpo. c) T odas t e  dem ás ano figu

ran m  t i  ledieto oorrespondiiente^^^^^tó 
Bdleñn Oficiái 7 de Abril último.

3.a obras se ejecutarán con sai- 
jeción áif prqyeoto presentado eomo 
base diel expedí-ente. Las máquinas que 
se monten para aprovecdiamiiento de ia 
potencm, darán como mínimo un 70 
por 100 dé 1-a teórica de la caída de 
dgua.

4 .a A una distancia que no excedá 
de 50 metros de la presa de dérivación, 
se cons-truirá por -el concesionario un 
macizo de; un miatro cúbico die horm i
gón die portland o silliería, en cuya 
cara superior se empotrará una pía- 
ca de fundiioión horizointalmenté colo
cada y amarrada con pernios dé em
potramiento al macizo y éonteniendo 
una irbseripcíión con la referencia dte 
m  altura sobre la coronaciiión de la 
jmesa. El conce-smniario' deberá mante- 
ner ésa referencia en buen estado de 
cou.S!er\'acii--óñ y visible para el público.

5.a La-s obras déberán oonstruírsíe 
con sufi-ciéntes garantías dé soTidez 
para evitar roturas y pérdidas* por fil
tración.

6 .» Las aguas se derivarán sólo para 
íuerza motriz, devolviéndose ínt&gras 
ai TÍO, una vez prodúcida su acc)ón 
miecánica en turbinas d artefactos de 
íransifoirmación. con energía mecánica 
a la potencia del salto:

7.a El conc-GSion-ariiO se obliga a 
curiip'liir la-s disposiciones legales vi
gentes y las que con c a rá c te r  general 
se dicten -en lo sucesivo p a r a  esta cla
se de aprovechamientos.

Por'consiguiente, se pone en su co- 
noieliiniento la obligación co-nsignada en 
el Real decr-eto de 20 de Junio de 1902, 
de lejecutar con los obreros durante la 
construcción y explotación el contrato 
de trabajo a que se refiere dicho Real 
decreto.

8 .̂  Las obras! serán principiadas 
dentro de tres meses, contados' desde 
el día siguiiente al de la publicación 
rio esta coocesión en él Boletín Oficial 
de la provincia de Albacete, si en dl- 
cno período poseyera el permi^so de 
los propietarios de los terrenos.

En caso de que el concesio-narií) no 
tuviicsie 'Cse permi-so, incoará en dicho 
rúc/ío él expeddénto de expropiación 
dse Iqs terrenos, y entonces el comien
zo Cié las obra-s tendrá lugar una vez 
realizada La peritación en discordia, 
dentro de los tres meses i'lgivientes 
al icn que puede depositar d  importe 
di0 la tasación pericial y ocupar los 
terrenos

El período de ej^ecución de las obras 
será die do's años a contar desde el cou 
mienzo de las mismaS'.

El concesionario^deberá de dar. cuen
ta a ,1a Jefatura de'"Obras públicas 5ê  
ia provincia tanto diel principio como' 
de la 'terminació-n de las obra^.

9.  ̂ Lás obras se ej^ecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura die Obras 
públicas o del Ingeniero en quien dié- 
legue, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que se originen.

10. La concesión se., entiende he
cha a título precario, salvo ei derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

11. La explotacdón die las obras 
no puede comenzarse sin previo reco
nocimiento de Las mismas p-or el In
geniero Jefe de Obras públicas o In- 
géiDiero en quien delegue, por cuenta 
déí conoesionarío y sin el permiso ex
preso del Gobernador civil de la pro
vincia.

12. Párá fiefvaiT a cabo t e  c b i^ '
de la oonoesióii de éslie aprovetóh^ifeítr 
to, se <X)ncede taniMén lá  se¡rivií(itobf% 
forzosa de acueducto y lestr'ibo i(te pi^é- 
sa sobre im  pmfiios partictflarés, ca
mino de Lietor- a Ayna y acew íá 
ráego a qué afeo-ten lais obras dol pnoi- 
yecto. i

Be concede igualmente, la imposi-,' 
oión de serviduímbnoi forzosa de abue-! 
ducto y estribo da presa* isobrá‘‘'tes jtie-1 
rneno-s que han de isér 
el embalse prodúcído por la présa, j 
previa M tramitación del corrie^ppu-i 
diente expiediente. ' ' T i

13. El Estado podrá declarar cadu- i 
cadia esta concesión, sin demc-^o* a re-j 
clam^acíón ni indemnización por per-| 
juicio©, tan  pr-onto cómo la .eixp'lpta-; 
cióií dé! actual pantanoi de Talave ó su * 
.ampliación lo requiera o así 'lo a^bn-| 
©eje -él initcrés del Estado, bajo 
qiiier concepto. '1
. 14. Los i^iovechamientois"”d é ^  ] 

go y lahastefcimientos que existan, «íe- 1 
rán respétadr^ por él cenoesionario. ¡ 
ejecutando a sus expensas las c-brasi 
y módulo© necesarios a juiciO: de t e  
Jefatura do Obras públicais paj^a neM  
(ituirie&* su caudah Este será fijád-p ‘̂ 0  
común acuerdo entre él coné^ jónai®  
y los interesados, levantandó ~el acjEf i 
corrGSpondiente. En caso de d'iscorid'íá,| 
la Divi-sióm H idraúlca del Segura o i#! 
Jefatura de Obras piiblicas' dé AlbaTÍ 
oete, según prieiscrlban":-':^ aqueUai 
fecha t e  diísposic'ioneis i^ is lg iiv as ,: 
fijarán los voiliúménes d-%agua que de-,, 
han d eriv a r^  para loa.áprbveeliaimren-^ 
.os* o servicios expresado's. :

'Si los aproveohamientos 'existeintes, 
fueran para fuerza motriz, dentro 'del; 
tramo del río que abarca esta'conJc- ; 
sión, s© fijarán tios voMmenés a dérí- 
var, d:0. común acuerdo entre líos intei- 
resados y el co-nicesionario), en él caso 
de que éste no quiera hacer uso díél 
derecho dé: expropiación que le conce
den las vigcíntes •disposiciiones admi
nistrativas! y fJegi/silativas.

,Si' existe disconiforimida-d, la Jiefatu-* 
ra de Obras públicas de Albacete fijía- 
rá los caudalie© eorrespondiiente© y né- 
vi'sará la  üegalidiad dé log apovecha- 
mientes.

15. El ineumiplimientO' por pártei 
del concésionario de cua.lqukra de las 
oondicioneiS de esta concesi-ón, es cau
sa isuficiente para motivar lia caduci- 
cíad de ila misma, sin qup aquél tengia 
dereícho a reclamación alguna. ;

Y habiendo aceptado el peticionario, 
las anteriores oondicioneáí y r-emiíúdq 
la póliza 0 0  100 pesetas, que queda* in - ‘ 
utilizada en ell ie5q)edíente, de Real or
den cmnunieáda se lo"p®"t icip0' a V. S. 
para su conocimiento, él de lo© inte
resados y demás efectos, con publica
ción en -á' Bdletín Oficiad lS^^^^>vin  ̂
cía. Dios guarde a  V. B. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril dé 1920.— Êl Di
rector general, P. D., 0, Jefe de la 
Sección, A. Hernández.
Señor Gobernador civil de AlbacoLOb

Vista la instanciia^ presentáda por 
D. Garro© Mendoza y Sáez de Argan- 
dafía, coímo Director técnico y GoiWe- 
jero delegado de fJa Gonlpañía, Anóni-' 
m»a Mengcmor, do (electriicidad:, d'Ofmí- 
cflíada en Madrid, callé de la  Montera, 
mlmero 54, pidiíendé se, rectifique t e



R'eai orde'n d|e co'iices'ióii a ua expi’esada 
Compañía de un salto de agua en el 
rio Guadalquivir, en términos muni- 
cipalosi de M  Carpió y Pedro Abad, de 
acuerdo con to siolicitadd al pedir la 
concesión con fecba 24 de Agosto 
Óe 19ia

Resutíando que ta Real orden de 
concesión dó fecha 19 de Diciembr'e 
de 1919, insérta *en la Gaceta  de 9 de 
Febrero del año actual, se fijaba en 
3.500 litros el caudaJl’ a  derivar del 
ríot Guadailquivir, en lugar dfei los
35.000 solicitados:
vConisiidierando que esa modificación 

ha sido debida a un error de copia, ya 
que del expediente resulta procedía 
conceder al caudal solicitado,

S. M. eíl Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se rectifique la Real 
orden dlei referencia, haciiendo cons
tar que e!l! caudal a derivar del ríO' Gua- 
^llquivir, consecuencia del aprovecha
miento solicitado por la Gompañía 
Anónima Mengemor en términois mu
n ic ip a l  dfe El Carpió y Pedro Abad, 
es de 35.000 filtros por segundó.

lio que de Real orden oqmunicada 
jpártlicipo a ‘V. S. para su conocimTen- 
fo, él cte lO'S interesadois y demás efec- 
iós ta c  procedan. Dios guarde a V. S, 
mucbód años. Madrid, 30 de Ahrii de

i 920.~.EI Director generaí, P. D., El 
Jefe de ía Sección, A. Hernández. 
Señor Gobernador civil de Córdoba*

Visto* el escrito presentado por don 
Carlós Mendoza y Sáenz de Argandoña, 
comp_ Vicepresidentei y Consej ero \E>e- 
legado del Consejo de Administración 
de îia Compañía Anónima Mengemor, 
cottoesionaria por Real orden de 31 de 
En'ero ñltimo, insería en la Gaceta de 
9 de Febrero, de un aprovechamiento 
hidrañl'ico del río Guadalquivir, y d'on 
Manueil CasietU y Gareíaí, como apo
derado del señor Duque de Alba, en 
s'üplica de que. se modi^que La condición 
cuarta d-e la citada Real orden de con
cesión, en el sentido dle que en vez de 
trein ta litro,s. en que se evalluó la can- 
tidad de agua que, para api;:ovecha- 
míentos esta-bflécidos y propiedad dcl 
señor Duque de Alba, se asignaba por 
la citada concesión, se amplié ;a 300 
Klros, de acuerdo con los térm inos d'el 
concierto ceilebrado entre log señores 
citados, a nombre de las representa- 
ciones que OiStentan segón ilo consig
nado en escritura publica de 18 de Di- 
ciiembre de 19*19.

Couside|:an(i.Q ,qqq UA .cpnc.eisipnar^^

puede en cualquier momento reñuñ- 
ciar a todo o a una parte de fío® dere
chos áe m  concesión y, por lanio, cabo 
admitir la renuncia que de una parte 
deil volumen ée  agua co-ncedido a la 
Meng-eimor, hiacie D. Car loe Mendoza, 
sin que ello implique o) reconocimien
to. por parte de la Administracióiir 
del derecho que pued.e alegar el señor; 
Duque d'e Aiba, para riegos u otroa 
aprovechamientos.

S. M. eQ Rey (q. D. g.) na tenido s  
bien disponer se acepte la renuncia
D. Cart'o-3 Mendoza que, a nombriei cfie 
Ja Sociedad Mengemor, ha preseniiadq 
del volumen de 270 litros por sogundov- 
quedando, por consiguiente, en la obLSw 
gaoión de dejar correr por el río  4(Ŵ 
litros de agua por segimao, y en ta | 
sentido debe entenderse modificada Idí 
condición cuarta de íia Real orden diq 
31 de Enero del año* actual. o
'Do que de Real orden comunicad'ái 

participo a V. S. para -su conocimiento^ 
el de l o s  interesados y demás efecto®* 
con pubijicación en el Boletín oficioí 
de esa provincia. Dios guardó a V. B. 
muchcvs años. Madrid, l.'  ̂ .de Mavo die 
1920.—El Director gehora']!, P, D., El 
Jiefe de la Sección, A, Hernández. 
Señor Gpberngidor civil de -Córdoba^


